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CONTRATO REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO-CORRECTIVO 
INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS Y DIVERSOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (PARA 7 PARTIDAS), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGU,RIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, REPRESENTADO POR EL C. FREO RESCALA JIMÉNEZ .. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA GRUPO PREGZA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO, POR EL C. SAID JOSÉ PRECIADO CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRAf?OR ÚNICO, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL ISSEMYM" Y "EL 
PRESTADOR" RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE " EL ISSEMYM": 

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad juridica y patrimonio propio, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 45 y 4 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México: y de 
conformidad con el articulo 14 fracción 111 de la Ley de 
Seguridad Social para los SeNidores Públicos del Estado de 
México y Municipios, tiene como objeto contribuir al 
mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y 
culturales de los derechohabientes. 

1.2.- Que el Coordinador de Administración fue nombrado por 
el H. Consejo Directivo en fa sesión extraordinaria número 4, 
celebrada el dos de octubre de dos mil diecisiete y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
instrumento en su calidad de convocante, de conformidad con 
los artlculos 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios, 19 fracciones XI y XII del 
Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios; y funcfón segunda del 
numeral 203F60000 del Manual General de Organización del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios. 

1.3.- Que la Subdirección de Obras y Mantenimiento, 
adscrita a la Coordinación de Administración de " EL 
ISSEMYM'' solicitó la Contratación 2019 del Servicio de 
Mantenimiento Preventivo-Correctivo Integral a 
Equipos Electromecánicos y Diversos del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(para 7 partidas), objeto del presente instrumento, por lo que 
para efectos de este Contrato funge como Unidad 
Administrativa Solicitante, encargada del seguimiento y 
administración del Contrato de conformidad con el 
procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL número LPN/ISSEMYM/006/2019. 

1.4.- Que el presente Contrato. fue adjudicado mediante el 
procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL número LPN/ISSEMYM/006/2019, conforme a 
lo dispuesto por los Articulos 78 y 129, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3. 13 y 45, 
de la Ley Orgánrca de la Administración Pública del Estado 
de México; 2 de la Ley de Seguridad Social para los 

SeNidores Públicos del Estado de México y Municipios; 19 
fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios; 1 fracción IV, 3 
fracción 111, 4, 5, 23 fracción 11, 26, 29, 30 fracción 1, 32, 33, 
34, 35, 36, 40, 41 y 42 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios; 1 fracción IV, 2 fracción XIV, 
56, 61, 62, 67, 68, 70, 71 , 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 89 de 
su Reglamento, que se refieren en las bases de la Licitación 
en cita y demás disposiciones aplicables, en virtud de la cual 
a los quince días del mes de marzo del año dos mil ~ 
diecinueve se emitió el fallo correspondiente. f 
1.5.- Que cuenta con la suficiencia presupuesta! con número 
de folio 3 de fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, 
autorizada por el Subdirector de Obras y mantenimiento, 
correspondiente a la partida presupuesta!: 3571 referente a la 
Reparación, Instalación y Mantenimiento de Maquinaria, 
Equipo Industrial y Diverso. 

1.6.- Que para efectos del presente Contrato, señala como 
domicilio legal, el ubicado en Avenida Miguel Hidalgo 
Poniente, Número 600, Colonia la Merced, Toluca, Estado de 
México, Código Postal 50080. 

11. DE " EL PRESTADOR" 

11.1 .- Que por instrumento número 61 ,332 de fecha siete de 
junio de dos mil once, otorgado ante la fe del Maestro Erick 
Santin Becerril, Titular de la Notaria Pública número 6 con 
residencia en Toluca, Estado de México. inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Toluca 
Estado de México del Instituto de la Función Registra! de 
Toluca. Estado de México, con el folio mercantll electrónico ~ 
número 50826"17, de fecha primero de septiembre de dos mil 
once, se constituye la empresa "GRUPO PREGZA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; a través 
del instrumento número 182 de fecha sei~de mayo de dos 
mil trece, otorgado ante la fe del Maestro Alejandro t 
Fernández Lechuga, Notario Público Interino, número 177 
con residencia en lxtlahuaca, Estado de México, se llevó a 
cabo la ampliación de su objetp social siendo el siguiente: 
servicio de mantenimiento preven~vo y correctivo de: casa de 
máquinas para hospitales, casa de máquinas para empresas 
textiles, casa de máqulnas para empresas de alimento, casa 
de máquinas para empresas de químicos, casa de máquina 
para cualquier tipo de persona (física o moral); entre otros. 
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111.2. Que el CIUDADANO SAID JOSÉ PRECIADO CHÁVEZ, 
es Administrador Único de la empresa denominada "GRUPO 
PREGZA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
y cuenta con poder general para actos de administración, 
según consta en el instrumento número 182 de fecha seis de 
mayo de dos mil trece, otorgado ante la fe del Maestro 
Alejandro Fernández Lechuga, Notario Público Interino, 
número 177 con residencia en lxtlahuaca, Estado de México, 
dichas facultades, a la fecha de firma de este instrumento, no 
le han sido revocadas, limitadas. trasferidas, suspendidas ni 
modificadas en forma alguna, por lo que surten plenos 
efectos para la celebración y ejecución del presente Contrato. 

11.3. A través de su Administrador único, declara que conoce 
las necesidades y características requeridas para la 
realización del objeto del presente instrumento y ha 
considerado todos los factores que intervienen en su 
ejecución, dispone de los elementos suficientes para 
obligarse en los términos de este Contrato y sus alcances, 
que cuenta con la capacidad jurídica, económica y de 
respuesta inmediata, con los recursos técnicos, financieros y 
económicos, necesarios; sus actividades comerciales o 
profesionales están relacionadas con el objeto de este 
Contrato, tiene la experiencia suficiente, la infraestructura, 
equipo, herramienta y demás necesarios para cumplir 
eficazmente este instrumento, que su personal tiene la 
experiencia y capacidad para proporcionar el objeto de este 
Contrato. 

11.4. Que conoce plenamente los requisitos y condiciones 
propias y derivadas del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Presencial número LPN/ISSEMYM/006/2019, así 
como con las obligaciones que le son exigibles desde la 
notificación del fallo por el que se le ha adjudicado este 
Contrato, de conformidad con e articulo 38, párrafo segundo 
de la Ley de Contratación Publica del Estado de México y 
Municipios. 

11.5. Que el servicio que del mismo deriva, cumple con las 
Normas Oficiales Mexicanas. en lo general y en lo especifico, 
y demás preceptos normativos que resultan aplicables al 
objeto materia del presente instrumento. 

11.6. Que "EL PRESTADOR" señala como domicilio fiscal, el 
ubicado en Calle 27 de Septiembre Oriente, número 12108, 
San Jerónimo Chicahualco, Metepec, Estado de México, 
Código Postal 52170, R.F.C. GPR110607417. 

11.7.· Que "EL PRESTADOR", señala como domicilio para oir 
y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Avenida 
Jesús del Monte, Número 39, 2-B, Colonia Jesús del Monte, 
Huixquilucan. Estado de México, Código Postal 52764. 

11.8. Que cualquier cambio, que durante la vigencia del 
presente Contrato se efectué a los instrumentos, datos y/o 
documentos que presenta y que se relacionen con el 
presente contrato, será notificado por escrito a la 
Coordinación Administrativa de " EL ISSEMYM" , presentando 
para tales efectos el (los) documentos (s) legalmente 
procedente (s) que así lo acredite (n). 

111. DE "LAS PARTES": 

111.1 . Que reconocen la personalídad con la que se ostentan. 

111.2. Que conocen plenamente las disposiciones que 
establecen la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México en su articulo 129, el Código 
Administrativo del Estado de México, la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios, así como las 
demás Normas Jurídicas Mexicanas que regulan en lo 
particular, la adquisición de bienes y/o servicios objeto del 
presente contrato y que manifiestan su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a lodo ordenamiento 
juridico que se oponga a estas y que se sujetan a las mismas 
en todas y cada una de sus partes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

111.3. Manifiestan que en la celebración del presente contrato 
no existe dolo, lesión, error, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez y por 
lo tanto renuncian a cualquier acción que la Ley pudiera 
otorgarles a su favor por esos conceptos. 

111.4. Que de acuerdo a las manlfestaciones anteriores, "LAS 
PARTES" están de acuerdo en celebrar el presente Contrato 
al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO: De conformidad con las bases de la 
Licitación Pública Nacional Presencial número 
LPN/ISSEMYM/00612019, conforme al fallo emitido el quince 
de marzo de dos mil diecinueve, a las documentales ~ 
remitidas por el Departamento de Apoyo a Comités 
(licitaciones y AIR) para la elaboración del presente 
Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a otorgar a "EL 
ISSEMYM", el Servicio 2019 de Mantenimiento 
Preventivo.-Correctivo Integral a Equipos 
Electromecánicos y Diversos del Instituto de .\ 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios 1\I 
(para 7 partidas), de conformidad con las características 
técnicas y especificaciones del servicio solicitado: asi como \ 
con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y aplicables a la t \ 
calidad de los bienes detallados en los ANEXO UNO \ 
(propuesta económica), ANEXO UNO-A, apegándose a la 
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licitación en cita y que se mencionan como referencia para la 
elaboración de este Contrato, asl como el ANEXO UNO-C y 
ANEXO UNO-O en términos de los artículos 37 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 45 
fracción 11 de su Reglamento en lo general y en lo especifico, 
y demás preceptos normativos que resultan aplicables. 

SEGUNDA.· LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Se 
efectuará en las Unidades Médico Administrativas 
relacionadas en el ANEXO UNO (Propuesta Económica), 
cuyos domicilios se detallan en el ANEXO UNO-B, del 
presente Contrato. 

TERCERA.· PLAZO DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO: 
conforme a los plazos establecidos en las Bases de la 
Licitación en Cita. al fallo emitido el quince de marzo de dos 
mil diecinueve y a las documentales remitidas por el 
Departamento de Apoyo a Comités (Licitaciones y AIR) para 
la elaboración del presente Contrato. así como al ANEXO 
UNO-O, será a partir del quince de marzo y hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecinueve, conforme al 
calendario establecido en el ANEXO UNO-O, del presente 
Contrato. 

CUARTA.· VIGENCIA DEL CONTRATO: Con fundamento en 
los articules 38 párrafo segundo y 65 de la Ley de 
Contratación Publica del Estado de México y Municipios, será 
a partir del diecinueve de marzo al treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve. 

QUINTA.- VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios serán fijos 
hasta el total cumplimiento del Contrato. 

SEXTA.· GARANTiA DEL SERVICIO: "EL PRESTADOR", 
deberá garantizar el servicio hasta el total cumplimiento del 
Contrato. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO: "EL ISSEMYM" se obliga a 
pagar a "EL PRESTADOR" por las partidas 1, 2, 3, 4. 5. 6' y 
7. objeto del presente Contrato, conforme al fallo emitido el 
quince de marzo de dos mil diecinueve, con los precios 
unitarios establecidos en su propuesta económica, al 
presupuesto autorizado en Moneda Nacional y a las 
documentales remitidas por el Departamento de Apoyo a 
Comités (Licitaciones y AIR) para la elaboración del Contrato, 
UN IMPORTE TOTAL GLOBAL DE $5'159,078.51 (CINCO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA 
Y OCHO PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), MONTOS 
CON l.V.A. INCLUIDO, dentro de los 45 días hábiles 
posteriores a la fecha de ingreso de la factura y demás 
documentación debidamente soportada, requisitada. 
completa y correcta al Departamento de Control de Pagos de 
" EL ISSEMYM". a través de transferencia electrónica 

bancaria a la cuenta de " EL PRESTADOR". No aplicará el 
pago de anticipos ni el reconocimiento de intereses. 

OCTAVA.· PAGO INDEBIDO: "EL PRESTADOR" se obliga 
a realizar el reintegro de las cantidades que en su caso. 
llegara a recibir en exceso por la prestación del servicio, 
dentro de los cinco dfas hábiles a partir de que "EL 
PRESTADOR" tenga conocimiento de las mismas, con 
fundamento en el Articulo 120 fracción Vfll del Reglamento 
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

NOVENA.• FACTURACIÓN: 

l. Las facturas de los Servtcios de Mantenimiento Preventivo • 
Correctivo Integral, se presentarán en el Departamento de 
Conservación y Mantenimiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles de la Subdirección de Obras y Mantenimiento en 
original y dos copias en papel membretado cumpliendo con 
los requisitos fiscales vigentes incluyendo orden de servicio y 
bitácora, donde se describa el servicio que se haya realizado 
durante el lapso de los mantenimiento preventivos 
programados. 

11. Las facturas deberán consígnar: descripción detallada de ~ 
los equipos (descripción. marca, modelo, número de serie, 
número de Inventario). refacciones suministradas (en su 
caso) clave, unidad de medida, cantidad, los precios unitarios 
y totales de cada concepto, el desglose del l. V.A. y de los 
descuentos adicionales ofrecidos por "EL PRESTADOR". así 
como el importe total con número y letra, el número de 
Contrato y número de servicio de que se trate; debiendo 
contar con la fecha, nombre y firma del servidor público 
responsable de la recepción del servicio (Subdirector de 
Obras y Mantenimiento, asi como el Encargado de 
Mantenimiento, Titular y/o Administrador de la Unidad 
Usuaria), así como con el sello de la Unidad Médico 
Administrativa correspondiente y la partida presupuestal que 
será afectada, debiendo adíuntar a cada factura la nota de 
crédito correspondiente a la aportación del 2% más LV.A. 
(16%), para el Fondo para la Investigación Cientifica y el ~~ 
Desarrollo Tecnológico del Estado de México (FICYDTEM). 

111. Las facturas deberán emitirse por cada Unidad Médico 
Administrativa. a nombre del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios, con domicilio fiscal en 
avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, colonia La 
Merced. Toluca de Lerdo, Estado de México, C. P. 50080, 
RFC ISS690901-DMO, y serán entregadas en un plazo no 
mayor a 6 días hábiles siguientes al último dla del mes 
inmediato anterior de forma directa a la Unidad Médico 
Administrativa Usuaria, y éstas a su vez deberán entregar las 
facturas debidamente firmadas y selladas en un plazo no 
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mayor a cinco días hábiles posteriores a su recepción en el 
Departamento de Conservación y Mantenimiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles de la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, para su trámite de pago ante el 
Departamento de Control de Pagos de " EL ISSEMYM" . En el 
entendido de que deberá atenderse lo relacionado con la 
facturación electrónica, en los términos y plazos establecidos 
en el Código Fiscal de la Federación y en Resolución 
Miscelánea vigentes, así como cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en el referido Código. 

IV. Las facturas para su trámite de pago, no deberán tener 
una antigüedad mayor a 6 días hábiles, entre la fecha de su 
expedición y la fecha del sello de recepción del bien o 
servicio emitido por la Unidad Médico Administrativa de "EL 
ISSEMYM" , asi como una antigüedad no mayor a 40 días 
naturales entre la fecha de su expedición y la fecha del sello 
de recepción del Departamento de Control de Pagos de "EL 
ISSEMYM". 

DÉCIMA.- APORTACIONES DE "EL PRESTADOR", 
aportará el dos por ciento (2%) del valor total del contrato 
antes de 1.VA al Fondo para la Investigación Científica y el 
Desarrollo Tecnológico del Estado de Méx1co (FICYDTEM), 
recursos que se destinarán para el apoyo a la capacitación, 
investigación y educación continua del personal de " EL 
ISSEMYM"; dicha aportación deberá realizarse mediante la 
apHcacíón del porcentaje del dos por ciento (2%) más LV.A. 
(16%) en una nota de crédito a la factura correspondiente; 
" EL PRESTADOR" no podrá otorgar becas a cursos 
nacionales o internacionales ni otros apoyos d1rectamente al 
personal de "EL ISSEMYM". 

DÉCIMA PRIMERA.- CONDICIONES GENERALES QUE 
DEBERÁ OBSERVAR " EL PRESTADOR": 

DISPOSICIONES LABORALES: 

l. Será obligación de " EL PRESTADOR" proporcionar el 
Servicio de Mantenimiento Preventivo-Correctívo Integral con 
refacciones incluidas y refacciones de mayor periodicidad y 
mano de obra, cumplir con las disposiciones de carácter 
laboral y demás que resulten como consecuencia de la 
suscripción del presente Contrato; asi como solventar y 
resolver cualquier situación que se derive entre él y su 
personal. 

11. Para la realización de los Servicios de Mantenimiento 
Preventivo-Correctivo Integral, "EL PRESTADOR" deberá 
informar por escrito 5 dias naturales antes de realiz.ar los 
servicios a las Unidades Médico Administrativas, los nombres 
de su personal técnico destinado a realizar los trabajos; para 
obtener acceso a la Unidad Médica-Administrativa, el 

personal deberá presentar identificación (gafete o credencial) 
que acredite ser personal de "EL PRESTADOR" , uniforme 
y/o vestimenta adecuada, equipo de seguridad, herramienta y 
refacciones en su caso. 

BITÁCORA Y ORDEN O REPORTE DE SERVICIO: 

111. "El PRESTADOR'', deberá abrir una bitácora de servicios 
conjuntamente con el personal responsable del Area de 
Mantenimiento de cada Unidad Médica y/o Administrativa, en 
la cual se anotará: fecha. hora de entrada. salida: y todos los 
aspectos relacionados con los trabajos efectuados, 
describiendo el equipo, marca, modelo, número de serie y 
número de inventario, conforme a los equipos listados en el 
ANEXO UNO (Propuesta Económica); incluyendo las 
condtcíones en que se encuentra el equipo antes del Servicio 
de Mantenimiento Preventivo - Correctivo Integral, anotando, 
descripción de las actividades realizadas y aquellas que se 
consideren de relevancia para el historial del equipamiento, 
recomendaciones y las refacciones que en su caso hayan 
sido sustituidas, documentando plenamente el motivo de la 
sustitución y entregándose estas refacciones al responsable 
de mantenimiento de la Unidad Médica o Administrativa. 

IV. De la misma forma se llenará la orden o reporte de 
servicio con hojas membretadas de " EL PRESTADOR" 
donde asentará la descripción de las actividades realizadas y 
los resultados obtenidos. en los mismos términos que en la 
bitácora, ambos documentos deberán ser firmados y sellados 
por el responsable del área de mantenimiento de la Unidad 
Médico-Administrativa de "EL ISSEMYM" y por el técnico de 
" EL PRESTADOR", esto con el fin de delimitar 
responsabilidades por el mal uso del equipo o partes 
defectuosas instaladas en el mismo. 

SERVICIOS: 

V. Cuando el Servicio de Mantenimiento Preventivo -
Correctivo Integral realizado no se ajuste a las caracterfstícas 
y especificacíones establecidas, el mismo no será aceptado 
por el responsable de los equipos en la Unidad Médico - ~ 
Administrativa y/o por la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, por lo que "EL PRESTADOR" deberá 
corregir dicho servicio a fin de que cumpla y pueda ser 
recibido a entera satisfacción. En los Servicios de 
Mantenimiento Preventivo - Correctivo Integral no se 
autorizará ningún costo adicional, por el cambio y/o 1 
suministro de refacciones, ni por ningún otro concepto. 

VI: El Servicio de Mantenimiento Preventivo - Correctivo 
Integral se realiza de acuerdo al ANEXO UNO O 
especificaciones establecidas en el ANEXO UNO (Propuesta 
Económica), mismo que solo será aceptado por el 
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responsable de los equipos de la Unidad Médico
Admínistrativa y/o por la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, únicamente cuando los equipos funcionen a 
entera satisfacción de cada Unidad Médico-Administrativa. 
"El PRESTADOR" deberá cotizar en su propuesta todas las 
refacciones que por su desgaste normal pudieran requerir su 
cambio, por lo que no se autorizará ningún costo adicional 
por el cambio y/o suministro de refacciones, ya que se 
encuentran contempladas en el servicio contratado. Los 
Mantenimientos Preventivo - Correctivo Integral deberán 
incluir las refacciones necesarias para cumplir con las rutinas 
de reemplazo o cambio de acuerdo a los ANEXOS UNO 
(Propuesta Económica) y ANEXO UNO C, por lo que no se 
aceptará ningún costo adicional por las mismas. 

VII. Los Mantenimientos Correctivos deberán incluir las 
refacciones necesarias para cumplir con el correcto 
funcionamiento de los equipos, por lo que no se aceptará 
ningún costo adicional por las mismas. salvo aquellas que se 
dañen por negligencia o por alguna situación que pudiera 
derivar de un uso distinto al normal del equipo, como 
forzamientos, vandalismo de refacciones, corto circuito o uso 
incorrecto, (siempre v cuando dicha acción sea 
comprobable>: y aquellas derivadas de las circunstancias 
extraordinarias como desastres naturales o situaciones 
fortuitas que pudieran dañar los equipos para dichos casos, 
"EL PRESTADOR" deberá elaborar un dictamen dirigido a la 
Subdirección de Obras y Mantenimiento mismo que evaluará, 
si es procedente el descartar el servicio del presente 
Contrato. 

VIII. Los Mantenimientos Correctivos se suscitan de forma 
Inesperada por lo que el Área de Mantenimiento de la Unidad 
Médico - Administrativa y/o personal de supervisión de la 
Subdirección de Obras y Mantenimiento dará aviso de 
manera oportuna de dicha situación a "EL PRESTADOR" , el 
cual deberá ser atendido por éste, de acuerdo a los tiempos 
establecidos. En los casos específicos de que las refacciones 
requeridas por la especialídad de las mismas tarden más de 3 
días en ser entregadas "EL PRESTADOR" deberá notificarlo 
por escrito a la Unidad Médica o Administrativa y a la 
supervisión de la Subdirección de Obras y Mantenimiento, en 
donde se establecerá la fecha de entrega, así como posibles 
soluciones o recomendaciones temporales para que no se 
vea afectado el servicio en la Unidad Médico-Administrativa. 

IX. " El PRESTADOR" tiene la obligación de mantener los 
equipos contratados en funcionamiento durante la vigencia 
del presente Contrato, para el caso de que por el tiempo de 
uso y deterioro de los mismos no se pudiese dar reparación a 
algún equipo o pudiera poner en riesgo la integridad de 
cualquier persona o del mismo inmueble y se requiera la 
sustitución total del equipo "EL PRESTADOR" deberá 

generar un dictamen para descartar el servicio del mismo que 
deberá ser entregado a la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento quien realizará la inspección de dicho equipo 
y determinará si es procedente, lo que permitirá gestíonar el 
trámite correspondiente para su sustitución. 

X. "EL PRESTADOR" no podrá hacer cambios sustanciales 
en las instalaciones, tampoco podrá cambiar los equipos con 
los que cuenta " EL ISSEMYM" por lo que no se realizarán 
reubicaciones. instalaciones o desinstalaciones de los 
mismos sin contar con un oficio de autorización por parte de 
la Subdirección de Obras y Mantenimiento. 

XI. "EL PRESTADOR" deberá presentar escrito donde se 
obliga a atender todos los reportes de mantenimiento 
correctivo en un tiempo máximo de 24 horas. 

GENERALIDADES: 

XII. En los Servicios de Mantenimiento Preventivo -
Correctivo Integral no se otorgarán anticipos ni el 
reconocimiento de intereses, por lo que la atención a los 
mismos, no podrá ser supeditada a estas causas. 

XIII. Para la prestación de los servicios de Mantenimiento 
Preventivo "EL PRESTADOR" estará sujeto a la 
disponibilidad de los equipos por parte de las Unidades 
usuarias, debiendo anotar en la orden de servicio y bitácora, 
en su caso, la reprogramación justificando plenamente el 
cambio de fecha a fin de no incurrir en sanciones debiendo 
ser avalada por la Unidad Usuaria. 

XIV. Cuando el incumplimiento ocurra por causas imputables 
a las Unidades Médico - Administrativas, la empresa deberá 
dar aviso por escrito a la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento en un plazo no mayor a 24 horas, habiles 
posteriores a la negativa de ingreso; describiendo el servicio 
a realizar y el nombre de la persona que no permitió su 
ejecución, hora y fecha, asi como el motivo que orilló a la 
negativa de acceso para realizar el servicio de mantenimiento t 
preventivo, con la finalidad de estar en posibilidad de 
reprogramar el servicio. 

XV. En el caso de incumplimiento por parte de "EL 
PRESTADOR" , la Unidad Médica - Admlnistrativa deberá 
hacer del conocimiento de la Subdirección de Suministro de 1'\,~ 
Bienes, mediante oficio dirigido al Titular, en el cual se 
especifique nombre de "EL PRESTADOR", número de ~ 
Contrato, nombre del servicio y mes en que debió realizarse, I' 
en un plazo no mayor a 24 horas hábiles posteriores al último 1 
dia del mes en el que se materializó el incumplimiento 
conforme a lo establecido en el ANEXO UNO D. 
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XVI. "EL PRESTADOR" presentará por partida en la que 
participe su programa de prestación del servicio. tomando en 
consideración las características y necesidades existentes en 
cada uno de los equipos de cada una de las partidas, así 
corno de los inmuebles señalados. programándolos de 
acuerdo a las necesidades establecidas en el ANEXO UNO B 
y ANEXO UNO O, según sea el caso, matutinos, vespertinos, 
nocturnos y fines de semana las 24 horas del día previa 
coordinación con el Área Usuaria. 

XVII. "EL PRESTADOR" deberá realizar por cada partida el 
servicio las veces que sea necesario. dentro de la Garantía 
(sin costo adicional) en todos y cada uno de los inmuebles, 
cuando los trabajos no sean realizados en los términos 
contractuales, así como atender llamadas de emergencia las 
veces que sea necesario y en el horario que se presente de 
forma inmediata durante el período de ejecución de los 
servicios, para lo cual deberá incluir en su propuesta los 
teléfonos y el nombre de la persona autorizada para atender 
las emergencias, quien deberá mantener comunicación 
constante con "EL ISSEMYM" por medio del Departamento 
de Conservación y Mantenimiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles. 

XVIII. Deberá implementar un sistema para el seguimiento de 
incidentes, el cual contemple las siguientes características: 

Sistema con aplicación web basado en JAVA EE para el 
seguimiento de incidentes, para la gestión operativa de 
mantenimientos y proyectos. haciendo uso de metodología 
tableros "AGILES y KANBAN" regidos por flujos de trabajo 
automatizados personalizables. Incluye: 

a) Capacidad de alta y baja de al menos 3 usuarios por 
Unidad Médica, mediante manejo y reseteo de 
password. 

b) Clasificación automatizada de información de manera 
jerárquica mediante grupos de trabajo o niveles de 
importancia. 

e) Manejo de incidencias mediante tableros gráficos tipo 
Kanban, regidos por flujos de trabajos automatizados y 
personalizados. 

d) Creación ilimitada de incidencias de manera 
automatizada contando cada uno con al menos los 
siguientes campos: 

• Folios únicos 
• Nombre de Incidencia 
• Descripción de la indecencia, 
• Fechas de entrega 
• Fecha de creación 
• Fecha de modificación 
• Responsable 

e) 

f) 

g) 

h) 
i) 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

Observadores 
Informador 
Estatus 
Prioridad 
Datos Adjuntos (carga y descarga de hasta 10 
archivos de 5 MB cada uno) 
Chat prTvado, Log de modificaciones 
Resumen de modificaciones 
Incidencias enlazadas 
Etiqueta 
Área Usuaria 
Campos personalizables por administrador de 
sistema. 
Notificaciones configurables vía correo electrónico a 
responsables e interesados en la incidencia. 
Capacidad de exportar la información de la 
incidencia a XML, WORD y EXCEL 
Capacidad de compartir la información hacia correo 
electrónico. 
Capacidad de imprimir la incidencia. 

El sistema web de ser capaz de contar con un sistema 
incorporado y automatizado de planeación de trabajos 
y tareas mediante la metodología de diagramas de 
Gannt. 
El sistema web debe de contar con un servicio service 
desk y chal en tiempo real para la atención de 
usuarios del sistema de Lunes a Domingo en al menos 
dos turnos. 
El sistema web debe de contar con la capacidad de 
generación automática de cuadros de mando 
mediante el uso de widgets de estadísticas 
automatizadas y personalizables mediante filtros 
aplicados a las incidencias, la representación de la 
infonnación personalizable mediante gráficas de pie, 
gráficas barras. gráficas bum down, calendario 
automatizado con fecha de entrega, asignaciones de 
cada usuario. resumen de flujo de activTdad mediante 
sistema de notificaciones RSS. 
El sistema de contar con un buscador de incidencias. 
Configuración y personalización del sistema completo 
debe de ser basado en WEB. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO~ 

1 "EL PRESTADOR" deberá cumplir cada una de las 1 
obligaciones que, a su cargo, se describan en el presente 
Contrato y conforme a las condiciones pactadas. 

11. Con la finalidad de llevar a cabo el seguimiento al 
cumplimiento del presente Contrato, la Subdirección de 
Obras y Mantenimiento, a través del Departamento de 
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Conservación y Mantenimiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles, deberá informar dentro de los primeros 5 días 
hábiles de cada mes a la Subdirección de Suministro de 
Bienes el cumplimiento o incumplimiento según corresponda. 
de cada una de las obligaciones establecidas en el presente 
Contrato; con base en el reporte que le sea Informado por el 
Administrador o equivalente de cada Unidad Médico 
Administrativa. Así mismo, el Titular de la Unidad 
Administrativa Solicitante deberá informar. dentro de los 5 
días hábiles posteriores al finalizar el presente Contrato, el 
total cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 
PRESTADOR". De lo contrario se dará vista a la instancia 
correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA.- CONDICIONES DEL CONTRATO: El 
Contrato se elabora en términos de las disposiciones legales 
aplicables en la materia, las bases e inclusive comprenderá 
aquellas condiciones aceptadas. expresa o tácitamente por 
"EL PRESTADOR''. siempre y cuando no contravenga a la 
ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento. 

DÉCIMA CUARTA.- SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE 
DERECHOS: Con fundamento en el Articulo 66 de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y los Art.ículos 123 y 124 de su Reglamento. 

l. "EL PRESTADOR" no podrá encomendar a un tercero, el 
suministro del servicio que ampare el presente Contrato. En 
este sentido, cuando "EL PRESTADOR" por causas 
plenamente justificadas solicite la subcontratación, deberá 
comunicarlo previamente por escrito a "EL ISSEMYM". a 
efecto de que presente dicha solicitud ante el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, el que dictaminará la aceptación o 
rechazo de la propuesta. 

11. "EL PRESTADOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia , 
ceder en forma parcial ni total a terceras personas los 
derechos derivados del presente Contrato, excepto los 
derechos de cobro. 

DÉCIMA QUINTA.- MOTIVOS DE CANCELACIÓN O 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: 

l. El contrato podrá cancelarse conforme a lo dispuesto en el 
articulo 68 de la ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, sin ninguna responsabilidad para "EL 
ISSEMYM". 

En el caso de aplicación de este supuesto "EL ISSEMYM" , 
invariablemente dará aviso por escrito a "EL PRESTADOR" 
con 15 dias hábiles de anticipación a la fecha de cancelación, 
señalando específicamente la causa que da origen a la 

decisión de cancelar, cumpliéndose con todas las 
formalidades y requerimientos que la normatividad aplicable 
exige. 

11. Si "EL PRESTADOR" no se presenta a firmar el presente 
contrato en el plazo establecido o en la fecha que se le dé 
aviso o no presente la documentación requerida para la 
suscripción de este Contrato. En éste supuesto, se podrá 
adjudicar el Contrato a "EL PRESTADOR" que haya 
presentado la propuesta económica solvente más cercana a 
la ganadora y asi sucesivamente; en todo caso. la diferencia 
de precio no deberá ser superior al 10%. respecto de la 
propuesta ganadora, conforme lo dispuesto en el artículo 122 
del Reglamento de la ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios. 

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN DE CONTRATO: 

"EL ISSEMYM", a través de la Coordinación de 
Administración, podrá operar la rescisión administrativa del 
contrato, sin responsabilidad para " EL ISSEMYM", cuando 
"EL PRESTADOR" incumpla con cualquiera de las 
condiciones pactadas en el presente Contrato. 

"EL ISSEMYM'' está facultado para rescindir en forma 
administrativa, otorgando garantía de previa audiencia a " EL 
PRESTADOR" , en términos del Código de Procedimientos"~\ 
Administrativos del Estado de México. J 
l. Si "EL PRESTADOR" una vez suscrito et Contrato omite · 
entregar la garantía de cumplimiento del contrato en ta fecha, 
los términos y bajo las condiciones señaladas. 

11. Si se detecta que "EL PRESTADOR" para ganar el 
Contrato o durante la vigencia del mismo, presentó 
información que no sea fidedigna o que muestre alteraciones 
evidentes y confirmadas. 

111. En el caso de que la aplicación de las penas 
convencionales rebasen el 10% del importe máximo del 
Contrato. 

IV. Que se tenga conocimiento que " EL PRESTADOR" 
subcontrató el suministro del servicio, sin tener autorización 
de º EL ISSEMYM". 

V. Cuando "EL PRESTADOR" del servicio. deje de realizar 
la entrega por causas imputables a él por más de 15 días 
naturales. 

VI. Cuando "EL PRESTADOR" suministre un servicio 
diferente al adjudicado. 

~ 7d•t. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL E STADO DE MálCO Y MUNIC IPIOS 
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VII. En general, por cualquier otra causa imputable a "El 
PRESTADOR" , que afecte el suministro del servicio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CASOS DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO: Con fundamento en el 
Artículo 72 de la l ey de Contratación Públ ica del Estado 
de México y Municipios. 

"EL ISSEMYM" dará por anticipado la terminación del 
Contrato. sin responsabilidad para ninguna de las partes, 
dando aviso por escrito a " EL PRESTADOR" con 10 días 
hábiles de anticipación a la fecha programada, señalando 
específicamente la causa que da origen a la decisión, 
pudiendo ser cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Se podrá dar por terminado el Contrato cuando ocurran 
razones de interés general. 

11. Se tenga o existan causas justificadas que extingan la 
necesidad de requerir el servicio, motivo del Contrato. 

111. Se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones. se ocasionaría un daño o perjuicio a " EL 
ISSEMYM". 

IV. En cualquiera de los casos previstos por la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su 
Reglamento. 

DÉCIMA OCTAVA.· DE LAS GARANTÍAS. 

1.- DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

1.1. Con fundamento en el Artículo 76 fracción 111 de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y los Artículos 128 fracción 11, 129 y 130 
fracción 111 de su Reglamento, deberá entregarla " EL 
PRESTADOR" , en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
de "EL ISSEMYM'', sito en calle Francisco Guerra número 
200, Fraccionamiento Profesor Carlos Hank González, C. P. 
50026. Toluca, Estado de México dentro del plazo de diez 
días Mbiles siguientes a la suscripción del Contrato. 

1.2. El importe de la garantía deberá calcularse en moneda 
nacional y se constituirá por el 10% del importe total del 
Contrato, antes del l. V. A. 

1.3. Se otorgará a través de cheque certificado, cheque de 
caja o fianza, expedidos a favor del Gobierno del Estado de 
México y/o Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios. Si se otorga mediante fianza, se deberá 
observar lo indicado en los ANEXOS DOS (documento de 
inclusión) y DOS-BIS (afianzadoras autorizadas para la 

administración de fianzas). que se adjuntan al presente 
Contrato como si se insertase a la letra y deberá estar vigente 
hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas a 
cargo de "EL PRESTADOR" . 

1.4. La garantia se devolverá a "El PRESTADOR" previa 
solicitud, en un plazo de 25 dias hábiles, contados a partir de la 
fecha en que se acredite que ha cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales, en la Dirección de Adquisiciones 
y Servicios, sito en calle Francisco Guerra número 200, 
fraccionamiento Carlos Hank González, Código Postal 50026. 
Toluca, Estado de México. en un horario de 9:00 a 18:00 horas, 
en dias hábiles. 

1.5. "El PRESTADOR" de no cumplir con las obligaciones 
garantizadas a través de la fianza, "EL ISSEMYM" realizará lo 
conducente en términos del articulo 135 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

DECIMA NOVENA.· PENAS CONVENCIONALES Y 
SANCIONES: Con fundamento en los Artículos 120 
fracción VII y 167 del Reglamento de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento del 
Contrato, "El ISSEMYM" aplicara penas convencionales de ~ 
acuerdo con los criterios que se mencionan a continuación: '\:J 
l. PENAS CONVENCIONALES. \'-

l. Pena convencional del 10% (diez por ciento) del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado 
oportunamente, considerando los ajustes de costos y sin 
aplicar el impuesto al valor agregado por servicio o fracción 
que transcurra desde la fecha del atraso en la ejecución de 
los trabajos hasta la fecha pactada para la conclusión de los 
mismos, según ANEXO UNO-O. ~ 
11. La Pena Convencional para el Mantenimiento Correctivo, 
cuando no se atienda dentro del tiempo de respuesta máximo 
de 24 horas; se hará acreedor a una pena convencional 
equivalente al valor del servicio que se subrogue con un 
tercero, con la finalidad de no interrumpir la operación del 
sistema correspondiente. 

11. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. 

Una vez desahogado el procedimiento administrativo 
sancionador derivado de las penas y sanciones, los importes 
determinados podrán ser liquidados directamente por " EL 
PRESTADOR" a través de las cuentas oficiales de " EL 
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ISSEMYM", en un plazo no mayor a 15 dias hábiles, o en su 
caso, le serán deducidos de los pagos que tenga a su favor, 
únicamente sobre el procedimiento licitatorío y este Contrato. 
aunado a que las cantidades referentes se encuentran 
disponibles en la Tesoreria de "EL ISSEMYM" . Para tal 
efecto, el Departamento de Control de Pagos previamente 
verificará dicha circunstancia. y "EL PRESTADOR" se obliga 
a entregar a dicho departamento en un plazo no mayor a 5 
dias hábiles posteriores a la notificación de la resolución del 
procedimiento administrativo sancionador que corresponda, 
una nota de crédito que soporte los importes determinados. 
En caso de no existir saldos favorables de "EL 
PRESTADOR" y/o exista saldo insuficiente o no obren 
facturas pendientes de pago en la Tesorería de "EL 
ISSEMYM", los importes respectivos deberán cubrirse en las 
cuentas bancarias de "EL ISSEMYM" en los tiempos y 
formas establecidos. 

111. SANCIONES A " EL PRESTADOR". 

111.1. Si "EL PRESTADOR" infringe las disposiciones 
contenidas y en la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, su Reglamento y en el presente 
Contrato independientemente de las penas convencionales 
de los puntos anteriores, sera sancionado con una multa 
equivalente a la cantidad de trescientas a tres mil veces el 
valor diario de la unidad de medida v actualización 
vigente, en la fecha de la infracción. Lo anterior, sin perjuicio 
de las sanciones que en materia penal a las que haya lugar 
por la denuncia de hechos ilicitos. 

111.2. Se hara efectiva la garantía de cumplimiento del 
Contrato, cuando "EL PRESTADOR'' incumpla con las 
obligaciones y condiciones establecidas y acordadas en el 
Contrato, sin mediar justificación o en el caso de rescisión de 
éste, independientemente de las sanciones a las que se haga 
acreedor 

111.3. Adicionalmente, se podrá proceder a su suspensión 
como prestador del Catálogo de Proveedores y Prestadores 
de Servicios de la Administración Pública Estatal y como 
prestador de "EL ISSEMYM". con la inclusión en el "Boletín 
de empresas contratistas y/o proveedores objetados en el 
Estado de México y otras Entidades•, que emite la Secretaría 
de la Contraloría , de conformidad al articulo 74 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipíos. 

La aplicación de las penas convencionales y sanciones, se 
realizará en términos de lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

" EL ISSEMYM" podrá no aplicar las sanciones o penas 
convencionales establecidas, en los casos no imputables a 

"EL PRESTADOR" por ser ocasionados por causas de 
fuerza mayor o fenómenos naturales impredecibles y que 
estén debidamente justificados. 

Independientemente de la aplicación de las sanciones y las 
penas convencionales indicadas, "EL ISSEMYM" podrá 
exigir el cumplimiento del Contrato. 

VIGESIMA.- DISPOSICIONES GENERALES: 

l. SOBRE EL SERVICIO. 

1.1 . La prestación del servicio adjudicado, se hará bajo la 
responsabilidad de "EL PRESTADOR". debiéndolo realizar 
satisfactoriamente en el lugar designado en el presente 
Contrato. 

1.2. " EL PRESTADOR" , será responsable de todos los 
gastos de carga, flete y descarga de los bienes que se 
requieran para la prestación del servicio; y de cualquier 
gravamen fiscal que se oñgine sobre Jos mismos. hasta el 
momento de su entrega satisfactoria. Así como de cualquier 
violación de patentes, marcas, derechos de autor o registros 
que se origine con motivo del servicio adjudicado. 

1.3. " EL PRESTADOR" es responsable de cumplir las 
disposiciones de carácter laboral y demás que resulten 
aplicables como consecuencia de la prestación del servicio; \' , 
así como de cualquier situación que se derive entre él y su ''~~ 
personal. En consecuencia no existirá ninguna relación 
laboral entre el personal de "EL PRESTADOR" y "EL 
ISSEMYM". 

' 
11. PE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS. 

11.1. "El ISSEMYM", a través de la Subdireccíón de Obras y 
Mantenímiento, deberá inspeccionar el servicio adjudicado, 
a fin de verificar la calidad del mismo. 

11.2. "EL ISSEMYM" a través de la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, deberá, tomando en cuenta los plazos 
establecidos dentro del procedimiento, comprobar las 
caracteristícas consignadas en el servicio que en su caso se 
haya adjudicado; por conducto de las instituciones públicas 
que por la naturaleza de sus funciones e infraestructura le 
permitan realizarla. durante la vigencia del presente Contrato. 

11.3. Las inspecciones o pruebas deberan realizarse en las 
instalaciones de "EL PRESTADOR'' o en el lugar de 
prestación del servicio. 

11.4. Cuando " EL PRESTADOR" , haya sido inspeccionado y 
el servicio no se ajuste a las especificaciones solicitadas, "EL 
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ISSEMYM" . a través de la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, deberá rechazarlo y, en su caso. " EL 
PRESTADOR" deberá, sin cargo para "EL ISSEMYM" , 
incorporartes las modificaciones necesarias para cumplir con 
dichas especificaciones. 

11.5. Cuando sea necesaria la realización de pruebas para la 
determinación de ciertas características del serv1c10 
requerido, el costo correrá a cargo de "EL PRESTADOR" . 

VIGESIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS, INSTANCIAS, 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

l. La interpretación y cumplimiento del presente Contrato, se 
resolverá en forma administrativa, con apego a la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, su 
Reglamento. asi como anexos y documentos que conforman 
el procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial 
número LPN/ISSEMYM/006/2019 y demás disposiciones 
legales aplicables. 

11. Para la interpretación y cumplimiento de lo no previsto en 
este Contrato y en caso de controversia, de acuerdo a lo 
establecido por el Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México y demás disposiciones que resulten 
aplicables, " LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México; renunciando, expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio o 
vecindad, presente y futuro. 

LEÍDO POR "LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE . 

POR " EL SSEMYM" 

F RE A A JIMÉNEZ 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN 

TESTIGO POR "EL ISSEMYM" 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE 

POR "EL PRESTADOR'' 

~/~ 
C. SAID JOSÉ PRECIADO CHÁVEZ 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE 
"GRUPO PREGZA" , S.A. DE C.V. 
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<· · .~ Preo:za 13 Marzo 2019 .. 
~;._l-fl):l!.l~Et¡.1:'.M'oo61201 ,,,'~1\1¡.' 't! .f._:ONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANH~!~l@.~#EVENTIVC 

·::..:-. / !C'IO DE MANTE~!tfu~ ~.Rll'ecnvó INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECA~lcos w BIVERSOS DEI 
~' ':!.!:(TR()~ '. '7 .'.' .. ~ "u~- >¡~STrTUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE M~XICO Y MUNICIPIOS 

~ · ~·' '' ' ~ .< ~ 
r • · '-~' ·i l 1 ,-.Jn1i·:'"' f!· Y, " . ~· ' "··· , .. _.:"' . .l ,,,. . .. 

{"-; ~ ~ ~ .. .•. , .i ~c 10 u1. MN .. r[~Jri\1¡/.~.~~tº· . 
r;J •:t' 1U• ')' 1< -· 1 ·:•ti .. ' ' 

~ 1. -·t . · .-=!~:- ~ 

.. . . 
CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPO DE LAVANDERIA CON REFACCIONES PARTIDA 1 I~!!~~~~ ctNICAR:GÍ~NAL S~NTIAGO : D±.~1:-~,Ó~S)'B'""~ ,..;~¡.,.;¡.~c. .. ~, ~,~~~~"?-A'~.lMiiólU:E >¿~··· """':~;.. 

~~~ ~ ~-~~~~~.,,~- ·-- ------= ----~ .e , ,. > 

1.00 

1.01 

1.02 

I~~ 

2.00 

2.01 

2.02 

TIANGUISTENCO 
LAVADORA DE ROPA MARNAL 
M ODELO WX-50M, No DE SERIE 
8911648-L, No DE INVENTARIO 277 
SECADORA DE ROPA WI llRPOL, MOD. 
LGP-6648, No DE SERIE MD4001726, 
No DE INVENTARIO 47047 

~~~-. :~·~5¡~¡·~~~~ 
V-· ..• ~ -~ llP !..~~~~_,.. .~~ CLINICA DE CONSULTA EXTERNA 
JILOTEPEC 
LAVADORA EXTRACTORA, MCA 
UN IMAC, MOD. UOSOVN20U60004, 
No DE SERIE 3090219923, No DE INV. 
5-52085 
TOMBOLA SECADORA MCA UNIMAC, 

SERVICIO 1 $ 

SERVICIO 1 $ 

12,170.73 
Doce M il Clento Setent a Pesos 

73/100 $ 

101545
.
181 

Diez Mil Quinientos Cuarenta y Clnco l $ 
Pesos 18/100 

-~----. '~~.::"~~~ ~~ --~~~-~~~~=~~~~ · ~- -: "' ~~ ,, 

-~·1.~~--:-c--~~~,.. ~~ ........ ~~__.,....~ ... -~ 

SERVICIO 1 

SERVICIO 1 

s 

$ 

14,746.48 
catorce Mil Setecientos Cuarenta V 1 $ 

Seis Pesos 48/100 

14
, 
746

.4
8 

I Catorce Mil Setecientos Cuarenta y I $ 
Seis Pesos 48/100 

~-r. .•"~"•A .. 

M OD. UTOSOLOM F6G1W02, No DE 
SERIE 0312013188, No DE INV. S· 
5408:;.::2~~--........ ~P.1ttot-A:ti~,.~._...:,.,--:.""". ~_:..~~,11~~ ... ~- .,,~-~~~.~1= ~~~:.-~---

... _~_J. ,. ~ - '.':::::.. -~ - - -~\dlw •. ~ 
·--~':'"~:'!'l":-- .,,....,...----

~ ~~ - ·~~~:;......~~.-. -~- -. .=Y,J ..;~-=itl 

3.00 

3.01 

··-. .; 
3.P2 -
, • .,1; 1, 

CUNICA REGIONAL ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS 
TOMBOLA SECADORA CAPACIDAD 
14KGS, MCA AMERICAN DRYER, 
MODELO AD·30·G, No DE SERIE 
3422071-10. No DE INV. 45317 LAVADORA CAPACIDAD 14KGS, M CA 
UNIMAC UC-25-2, MOD UC-25-2, No 
DE SERIE 30245930037822, No DE • .- •INV. 45316 

SERVICIO 

SERVICIO 

1 $ 14 5
.
80 

I Catorce Mil Ciento Veinticinco Pesos I S '
12 

80/100 

- -·-
1 $ 14 125 80 

I Catorce Mil Ciento Veinticinco Pesos I $ ' . 80/100 

~ .. •:::. 

1 / • 

. "·'\" 
~ 

"- ., · - ~ Ir. v- · · ·-su· ro~1.: -e-- 7 ·r•¡ - -;-.-...;;;: - ,. 
' '!...~'1 ~·..,_.,;.; _ _!1::• ;!-, 8 ' I H :;_, • .;., ·t ---~ - -- ·.;¡;·-· , .. , ~ - : • 2 'l";;-r-~- r -- «..'" .:,¡ .Wi: r'r ---;:, J ... ~. QP :0,. _.~~~~--i- -·- f ;~~~ -·.::~· 

~ 
_· ·-=:-~- ::--·--

~ .~~=-5'~ -
~ 

Av. Jesus del monte #39 Piso 2-8 Col. Jesus del Monte Hux1quilucan Edo. de Méx 52764 ·~ ~ 

12,170 .73 

10,54S.18 

~1n~'1 

14,746.48 

14,746.48 

~~~;9'6'~ 

14,125.80 

14,125.80 

28;l51.60: 
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13 Marzo 2019 
LPN/ISSEMYM/006/2019 

-·.:L J,· 1, \ rL.0 u<. i•i.i\N, l ¡..:.:·; ., . CONTR~ TACIÓN 2019 DEL SEl~VICIO DE MANTENlf!l lENTO PREVENTIVO, ,;, ' \ EQUIPOS RCCTP.Of1ECÁMC':i ., <;ORR~CTl\10 INTEGRAL A EQUIPOS ELECTR01'1ECAN¡cos y DIVERSOS DEL "· .t~i ..., ~ _ :: -.P :· _ 
1 

. • ". INSTITUTO DE SEGURIDAD SÓCIAL DEL ESTADO DE MExlCO Y MUNICIPIOS. 

CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 
., , ;f"· ·· MANTEN~MIENTO PREVENTIVO · CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPO DE LAVANDERIA CON REFACCIONES 

PARTIDA 1 
1 r.;;::¡-.;o;,;.¡,_v~~..., ~~c'P~tm>~f~m~,i(e,_~át¡;jloi; ,::~~;;_1JN.!gat),:-,.,~ .. .:-:. .:;-:-~~y~.:.;i~.: ~---~""-· 

.. ~ . 
1,.; ~T\j -~ Q~N~~"f~~;.-. . ~'~ "'" ~ -' ~~!';.. - ' ' ¡~* $;~~1MPº1l~,i;'~ 4.00 

CENTRO VACACIONAL VALLE DE 
BRAVO 
LAVADORA MCA MARNAL, MODELO 

Doce Mil Ciento Setenta Pesos 
4.01 PM 1751, No DE SERIE PM 175041, No SERVICIO 2 $ 1 12,170.73 

73/100 
$ ' 24,341.46 

DE INV 5521 
SECADORA MCA MARNAL, MODELO 

Doce Mil Ciento Setenta Pesos 
4.02 4242VL, No DE SERIE 75074, No DE SERVICIO 2 s 12,170.73 

73/100 > 24,341.46 
INV 5523 
PLANCHADORA M CA MARNAL , M OD 

Doce Mil Ciento Setenta Pesos 
4.03 3ROD, No DE SERIE PM175041, No DE SERVICIO 2 $ 12,170.73 

73/100 s 24,341,46 
INV 5524 

•• PLANCHADORA MCA GISSEL, 

Doce Mil Ciento Setenta Pesos 
4.04 MODELO A, No DE SERIE 12840 No SERVICIO 2 $ 12,170.73 

73/100 $ 24,341.46 
DE INV5518 
EXPRIMIDORA MCA MARNAL, 

Doce Mil Ciento Setenta Pesos 
4.05 MODELO Al, No DE SERIE MC30095, SERVICIO 2 $ 12,170.73 

73/100 $ 24,341.46 
No DE INV 5522 
COMPRESOR DE AIRE MCA KERNN, 

Doce Mil Ciento Setenta Pesos 
4.06 MOD P512MB, No DE SERIE 985GUS, SERVICIO 2 s 12,170.73 

73/100 
$ 24,341.46 

No DE INV 3042-15090 
~~< - - ' ;m~ -,•·-~~· .. '··~·~-~ . ....,. 

;;,"';::..:..~ - , ·- ....,,...,. . ~~ .. -:;..~ ..• 
.., __ .... ' .. -, . 

.... ~;.. 
.....- ........ :,..>- . - - 1 

-~ 
~ -·~- .·- ..-:._ -- - ·-S.00 

HOSPITAL REGIONAL VALLE DE 
CHALCO SOLIDARIDAD 
TOMBOLA SECADORA, M ARCA 
UNIMAC, MODELO 

SERVICIO 1 $ 12,445.78 
Doce Mil Cuatrocientos Cuarenta y 

$ 12,445.78 

5.01 
UT050LOMF6Gl W02, SERIE 

Cinco Pesos 78/100 312013187 INVENTARIO 54681 

-- .. - -
SECADORA, MARCA WHIRPOOL, -- . ! . -~ .. 

-.. 
Diez Mii Quinientos Sesenta.Pesos 

5.02 M ODELO LGR7646EZ3, SERIE ' SERVICIO 1 .. , r1 s. ~ - 10,560.45 
~·;: 10,560.45 45/ 100 ¡ 

MJ0604400 INVENTARIO 48946 ;,, 
... ··-

1.,'• 
- SECADORA 9KG, MARCA WHIRPOOL, · --- . - -· 

Dlez Mil Quinientos Sesenta Pesos 
5.03 MODELO LGR7646EZ3, SERIE SERVICIO 1 $ 10,560.45 

45/100 S · . 10,560A5 
MH5203696 INVENTARIO 48965-99 

- . - . - ··-------'----~ Av. Jesus del monte #39 Piso 2-B 
Col Jesus del Monte Huxiquilucan Edo. de Méx 52764 oonnno1 -~ 
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CONTRATACIÓN 2~,~~ f?,EL_5ERVICtQ DE,Mft,.NTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO l~TEG%Jn~ .~Q~l~O~,E~0~qt"\ECANICOS Y DIVERSOS DEL " 

INSTITUTO DE SEGURIDAJ? SOCIAL Da ESTADO DE M~XICO Y MUNICIPIOS. 

... ..., .... -_ .... ---
5.04 

~ 
6.00 

6.01 

6.02 

6.03 

-:. o«· • • ,';J 

7.00 

7.01 

7 .02 

7.03 

7.04 

-............- ... ..:t" ... yo .. '~~ ::--~· i-:-

.~ 

, .. ~,l'AL,A ~Q.Jlf'O'. fi f(:1 l"/..J;': •.• 
'"" \C. !"• ·A ~·¡, t . .,_ 

' ·:.~ g~ .,~~ ·,J~ ;,-/j1't~· ~ ri 

~. d::C.R.4J., ~ e9u.ir0s .~LE~ 1 ~01 ~- ...:. 
-, ,.,i:;'.'\0 SllC! .d.~-CFl :,- I ,, . 

CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 .. ~ . 

, ~ , F" 1 • 1-:..~,- MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTl\(Q INTEGRAL·A EQUIPO DE LAVANDERIA CON REFACCIONES 
PARTIDA 1 

,,,,, t'H· 1 ,. , _.. 

· rt1~S:tÑ6m&~ijG~,.10r ~.~' UÑló . ~~ ~ ;..,f:;;~To'fl(:s~6V?~ .~ .~,;~_,_P,lf...._~-;¡ ;:::ei~{~oi.rf .8~r-R.>rU~ LAVADORA EXTRACTORA DE 35 KG, 
MARCA UNIMAC, MODELO 

SERVICIO 1 $ 11,632.97 
Once Mil Seisciehtos Treinta y Dos UC80BNVQU60005, SERIE 

Pesos 97 /100 30104S2100 INVENTARIO 54682 . ~· , - ·~ - ~~"Ti~,.,..-; ... ..;. ;=.-....-<'!·--,. ~:::_.;;-:~~ ' -- .. ' . . . 
.,._.:;.._~ .-- . - . . - .. - """'~ CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA 

" ALFREDO DEL MAZO VELEZ" 
LAVADORA MCA MARNAL, MODELO 

Trece Mil Noventa y Dos Pesos 
WX-lOOM, No DE SERIE 8612334L, No SERVICIO 1 $ 13,092.20 

20/100 DE INV33010 
MANGLE PLANCHADOR MCA 

Doce Mil Setecientos Cuarenta y 
MARNAL, MODELO 19XSSV, No DE SERVICIO 1 $ 12,747.59 

Siete Pesos S9/100 
SERIE 87013SSM No DE INV 33012 
TOMBOLA SECADORA MCA MARNAL, 

Doce Mil Setecientos Cuarenta y MODELO 37X30, No DE SERIE SERVICIO l $ 12,747.59 8701348T No DE INV 33011 Siete Pesos 59/100 _.. ·- . .. : .. ,.. 1-;!~~:: - · ·!'"~-= 

--·~. .~· •l•-~. ~~ ::"'. ";'\". .... "'"-"."""'t ~·~-
HOSPITAL REGIONAL TENANCINGO 
LAVADORA DE ROPA MCA UNIMAC, 
MODELO UCSOMN20U40420, No DE 

SERVICIO 1 $ 13,312.97 
Trece Mil Trescientos Doce Pesos SERIE M0400169197, No DE INV 

97/100 49526 
LAVADORA DE ROPA MCA UNIMAC, 

Trece Mil Trescientos Doce Pesos 
MODELO UC30BN20U60006, No DE SERVICIO 1 $ 13,312.97 

97/100 SERIE 3010452381 No DE INV 54086 
SECADORA DE ROPA MCA UNIMAC, 
MOD UT07SLOMF6GlW02, No DE 

SERVICIO ,1 '" $ 13,312.97 
Trece Mil TrescientpS, Qoce Pesos SERIE 209011792, No DE INV ., 

971100' "· ' ,• : 209011792 i . ' - 1 1 . ' - 1 SECADORA DE ROPA MCA UNIM~ ' ::r'!'' ,- 1:::: '::;. ...:..-.... :- . ~.-r: ·- Trece Mil Trescíentos Dqce Pesos· MOD UT030NOMB2G1W03, No.DE SERVICIO ~ ~."'l""r ·s 13,312.97 
97/100 -SERIE 312016463 No DE INV 54084 

' 

t-b'1"~ ~· .. ~-::7 

s 11,632.97 

. 
- ~ ~ ~.,,.,... ··- , 

$ 13,092.20 

$ 12,747.59 

$ 12,747.S9 

- -..--;.~--.. . 
.... ~~8~3\l ·~ .- - ·-

$ 13,312.97 

s 13,312.97 

$ 13,312.97 

$ 13,312.97 
·-- -:- á?.suá'toJAii~ ,. ~~ ~==- ~ · -~ · ~ ~~--- ¡~~:~ . ~:~ _ ____..._.~ ~-~ -:.-.::- ~~ ... ~ ~~~ ... __. .. ~~~ : :::5: , ~ ... ;; sf;isr.&i '· .. .. ~~ --~ ~~ Av Jesus del monte #39 Piso 2-B C/¿:;-- --re/ Col. Jesus del Monte Huxiquilucan Edo. de Méx 52764 

..., ~ ~ 
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~.:. \ ·, ~ 11 "i..."-" - • 

•7VJW~~%~~lbGML A E·.~v,. _ 
... , !! •¡() ~~· ~:Gli~!C• \ r· (' •! 

CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 

( 

LPNJISSEMYMl006120 19 
CQN™Tf-5,IÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

'. ~ <V<?JWÉ~t~CDl!l!TEGAAC! A EQUIPOS ELECTROMECANICOS y Ol~ÉRSbs 0E:i:.r·c:~~ 
INSTITU!Q-!3frSJ:GURIOAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MÜ~ÍCiPIOs;'' 

·:'. ,,. t•• ·~. '·_l ; t .. 
: ~~ ·-; , , \1 ,.~, • ' ' . ". MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPO DE LAVANDERIA CON REFACCIONE.S 

J1 "?):._ . .... _: .. . . , 

PARTIDA 1 
~ . 

::t:Oti~ToSl~1i.iiibJ · ,::::-~~tiÑIQA~_:;f ~- :.r:iJOT~'lru~.,.;- ~ -· · ... - -~nlt"' ..... --- ;¡t"I :....~:e;u......._ " : T. .. ,~--~·· ~ ..--.,:;~-y~~~ 
" ~·~- ~ _...,...; ,..., .. :±:~.! .... CLINICA DE CONSULTA EXTERNA SAN 

8.00 
MARTÍN DE LAS PIRAMIDES 
LAVADORA MCA WHIRPOOL 
CAPACIDAD lOK~, MODELO 1 Doce Mil Ciento Setenta Pesos 8.01 SERVICIO ' 1 s 12,170.73 $ 12,170.73 7LSR7233BNO, SERIE CE1601963, 73/100 
INVENTARIO 46338 -· -- ~ 

~..;_ 
,..,_ ... . - ..,.r:; -(lr..;;"O.l,..~~ .. 

- -
9.00 

CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA 
VALLE DE BRAVO 
SECADORA DE ROPA IND. MCA 

Once Mil Sesenta y Siete Pesos 9.01 CISSEL DRYER, MOD C2830, No DE SERVICIO 1 $ 11,067.59 $ 11,067.59 
SERIE 491 No DE INV 5-11677-78 59/100 
LAVADORA MCAUNIMAC, MODELO 

Once Mil Sesenta y Siete Pesos 9.02 UCSOVN2, No DE SERIE 3020328831, SERVICIO 1 $ 11,067.59 
59/100 

s 11,067.59 
No DE INV 51027 

~ - - - -
~ ; .. - -·-·.~ .. - . . . - - - -10.00 CENTRO VACACIONAL EL OCOTAL 

LAVADORA 125 LBS MCA UNIMAC, 
Trece Mll Quinientos Ochenta y Siete 10.01 M ODELO UC12SVNQU4003, No DE SERVICIO 2 $ 13,587.59 

Pesos 59/100 
s 27,175.18 

SERIE 3010451464 No DE INV 54679 
SECADORA MCA UNIMAC, MOD 

Doce Mil Setecientos Cuarenta y 10.02 UT120L, No DE SERIE 312012318, No SERVICIO 2 $ 12,747.59 
Siete Pesos 59/100 

$ 25,495.18 
DE INV 54677 
LAVADORA MCA GIRBAU, MOD LS-

Doce Mil Setecientos Cuarenta y 10.03 3S5SMV, No DE SERIE 651558, No DE SERVICIO 2 $ 12,747.59 
Siete Pesos 59/100 

$ 25,49S.18 
INV 51284 

-CENTRIFUGA EXPRIMIDORA MCA - -

.... . :·: ... 10.04 MARNAL, MODELO 40, No DE SERIE SERVICIO 
.. 

¡~-1~"· ··~-<¡¡ 2 $ 12,747.59 
Doce Mil Setecientos Cuarenta y 

$ 25,495.18 Sieté Pesps 59/100 8810630-[ Nó Dl!·INV 35590 • . -. ~f<Cf . ,. 
~' .. . SECADORA MCA~ARNAL, MOD. 37 -··· - Dóc;;e MifS~tf,ci~ntos Cuarenta y 10.05 . ..... .. f., SERVICIO }.;:.?: .. pr 2 s 12,747.59 $ 25)95.18 . X30 S/NO. DE SERIE Siete Pesos 59/100 

..,,, 
h.:;..,1;1 
.,. ~ 

10.06 
MANGLE, No DE INV 44764 S/NO. DE 

SERVICIO 2 $ 12,747.59 
Dqce Mil Setecientos Cuarenta y s 2S-:4:95 .18 SERIE_ - ~- .. · -:: ..... -=· Siete Pesbs 59/100 

__ 'j 

-- - . -~ - º ~~~ ~ Av. Jesus del monte #39 Piso 2-8 : ~ ~ ¿:::::_.. ~r._!;;J Col. Jesus del Monte Huxiquíluca11 Edo. de Méx 52764 
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CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 

LPN/ISSEMYM/006/2019 
'.lc.'<;.q,N"[MTf'SlóN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIEN1P PREVENTIVO,· 

,,:; o:;.<i;QJ\l}É~Cf>l!'tlTEGAA.L:A .EQUIPOS ELECTROMECANl~OS"Y OIVERSQS·DEL 1' 

INST\~U;\Q i¡>F,. ,-SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
0

Y'.MÜNICIPlbS. 

r .. •:-· .... -, .,. 
I ! •º ' 1 ' ·, ... I .~ f'I • J ' MANTENIMIENTO PREVEN11VO ~ q)RR_.ECTIVO INTEGRAL A EQUIPO DE LAVANDERIÁ CON RÉFACCIONES 

PARTIDA 1 

• 4 . ( 

·:~-~-- ,,,. , . . .LL•QIJt - - :::;:. ';:-=tJÑIDAJJ~ ~ ~~L--• • ~,:.~~ ~~~- ...... ~ ."" tJ. ·~ -- 7 _ · ~dl!&T-'. . ·~M .. 
~ 

10.07 
LAVADORA MCA MARNAL, MOD 

SERVICIO 2 s 12,747.59 
Doce Mil Setecientos Cuarenta y s 25,495.18 44 2X4 SINO. DE SERIE Siete Pesos 59/100 M ANGLE MCA GIRBAU, MODELO PS-
Doce Mil Setecientos Cuarenta y 10.08 32 19G, ~o DE SERIE 611971, No DE SERVICIO 2 $ 12,747.S9 

Siete Pesos 59/100 
$ 25,49S.18 INV 51286 

~ ii · ~ ~_:~ . ·- ., ,.,..,..,, - - -.::::::::r; . ' -~ "' ·---"' .~~ . - . ._r. ... , ·- . -- - . - -1 1.00 CENTRO VACACIONAL TONATICO 

11.01 
LAVADORA MCA GIRBAN, MODELO 

SERVICIO 2 $ 12,747.59 
Doce Mil Setecientos Cuarenta y 

$ 25,495.18 H5-3110PMV No DE INV 5-50163 Siete Pesos 59/100 
PLANCHADORA MCA MARNAL, MOD 

Doce Mil Setecientos Cuarenta y 11.02 10X65VAPOR, No DE SERIE 9007771- SERVICIO 2 $ 12,747.59 
Siete Pesos 59/100 

$ 25,495.18 M No DE INV 30441-5-3782590 
SECADORA M CA MARNAL, MOD 

Doce Mil Setecientos Cuarenta y 11.03 37X30, No DE SERIE 9007759-T, No SERVICIO 2 $ 12,747.59 
Siete Pesos 59/100 

$ 25,495.18 DE INV 30441-5-3782490 
... LAVADORA MCA MARNAL, MOD 

Doce Mil Setecientos Cuarenta y 11.04 442X4, No DE SERIE 9007770-L, No SERVICIO 2 s 12,747.59 
Siete Pesos 59/100 

s 25,495.18 DE INV 30441-5-3782390 
EXPRIMIDORA MCA MARNAL, MOD 

Doce M il Setecientos Cuarenta y 11.05 20, No DE SERIE 9007772, No DE INV SERVICIO 2 s 12,747.59 
Siete Pesos 59/100 

$ 25,495.18 30441-5-3782690 - . ;.~ .~~~~fW! ~ ·~ ··~ ~~- .......,.. - ,.:_· ..,."- ..... :l .. ~~-..... - ·· -- .,+"!---· ~ ~ - --"'f· - :-.. -· . - . ---- -- .. CENTRO DE PENSIONADOS EVA 
12.00 

SÁMANO DE LÓPEZ 
LAVADORA DE ROPA INDUSTRIAL 01-

Diez Mil Setecientos Treinta y Seis 12.01 Al 30KG, No DE SERIE 18·11·83-J·G· SERVICIO 1 $ 10,736.15 
Pesos 15/100 

$ • J.0,73~.15 M No DE INV 5-28615 . •••. .!. t .. LAVADORA DE ROPA 15 KG, MCA .. . . ' . ...... , 
.. - Diez Mil S~(ecientos Treinta y Seis • \•..- r,< 12.02 ACROSS, MO~ ALP1551CV, No DE SERVICIO •! "~~"': 1 $ 10,736.15 - ,._..., _ $ 

' : 1 •• 10, 73~4,'i : SERIE 2802294 ' .. -~ f'p- ... ·:-ixPrsos 15/100 
.. • ....¡ PLANCHiS:~ NT:J. MANGLE, MCA ,, ....... 

12.03 HO FFMAN SIMPLEX, MOD G-56, No SERVICIO 1 $ 10,736.15 
Diez Mil Setecientos Treinta y Seis 

$ 10,736.15 .. 
Pesos 15/100 _:.;; 

DE SERIE 5995 No DE INV 5-44678 ' .-..... 
= =- J - - - -~ ' ....... . . - .. --· . - --· ---. - -. 

~ ::;::o.o 
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13 Marzo 2019 LPNllSSEMY M/006/2019 
.:1,.,·:ii.:tmJ S:~tiIMTf'GIÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIEhllfO PREVE~IVO . 

- ''"'LCANICOS y~~l!(JTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICOS y DIVERSÓS DÉL 
- ~ ··.¡~~(1-;-ll')lm::ru.w ,!(E ?EGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE ·M~)<ko y MUNÍdPIOS. 

.. f .... ,-: . .. .. 

CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPO DE LAVANOERIA CON REFACCIONES 

PARTIDA 1 
~ - . ~ --~~:¡¡ - - . . - . ~-=r;w . ~~· . ~ --· = rn . - .. :- ·~·- :·!IJJQ -, ~ _,.':!''Pi!J.l~:(t ..w~ .~~ .• ~ 

~ - -· CENTRIFUGA DE ROPA 10K8', No;J 
SERVICIO 1 $ 10,736.15 

Diez Mil Setecientos Treinta y Seis 
$ · 10,736.15 

12
-
04 

SERIE 5-28618·85 
Pesos lS/100 ~- . . ~ - -

::;;,:¿~ ª ~ ~-~ ~ .... ~·~-~~~;:..;4 ~ --- ,_._ _, . - --· ·-ctlNICA DE CONSULTA EXTERNA 
l 3.00 ECATEPEC CENTRO 

LAVADORA, MARCA CONTINENTAL 
Trece Mil Seiscientos Ochenta y Siete 13.01 GIRBAU INC., MODELO LS-312 SRH, SERVICIO 1 $ 13,687.59 

Pesos 59/100 
$ 13,687.59 SERIE 671256/99 

13.02 
LAVADORA, MARCA MARNAL, 

SERVICIO 1 $ 13,687.59 
Trece M il Seiscientos Ochenta y Siete 

$ 13,687.59 MODELO X-SOM SERIE 8911683-L Pesos 59/100 RODILLO DE PLANCHADO MANGLE, 
Trece Mil Seiscientos Ochenta y Siete 13.03 MARCA PAILERIA SAÑUDO, S.A. DE SERVICIO 1 $ 13,687.59 $ 13,687.59 C.V. SERIE 5/47624/98 Pesos 59/100 

SECADORA, MARCA PAILERIA 

13.04 
SAÑUDO, S.A. DE C.V.1 SERIE 737X301 

SERVICIO 1 $ 13,687.59 
Trece Mil Seiscientos Ochenta y Siete 

$ 13,687.59 INVENTARIO 
Pesos 59/100 

18.209811316.5.47625.98 
SECADORA, MARCA CISSELL, 
MODELO l28UR30G, SERIE 

SERVICIO l $ 13,687.59 
Trece Mil Seiscientos Ochenta y Siete 

$ 13,687.59 
13.05 

0511983990, INVENTARIO 
Pesos 59/100 

18.209811316.S.47625.98 "' , .. ~ ..... --~- ..... '~~~-~..:.cuar""wu--:. ~=~::-~~~__,.. ~----. ........-·-·-:ti::.: ,_... - ~~ ··- ~-· · ·= .... - ~~- ~ 1.4.00 HOSPITAL REGIONAL ZUMPANGO 
LAVADORA, MARCA UNIMAC, 

14.01 
MODELO UC80BNVQU60004, SERIE 

SE(MCIO 1 $ 13,669.96 
Trece Mil Seiscientos Sesenta y 

$ .lª,669.96 3120348613, INVENTARIO 54075-04, · _ Nueve Pesos 96/100 
; • .... • 1 !· .. '""" 1 fr ,· UBICADO EN LAVANDERÍA . 1 · -'i 

. .. _ 1 ,. ... e:-.... " · l:A1($;DORA, MARCA UNIMAC, . 
- .. - 1- -.. . "' ---~ --

TiM~Mil Quinientos Ochenta y Siete 
, .1 • • • • na>: ~?Q~LO UC80BNVQU60004, SERIE 

SEBVICld t"~·~+ 
., 

. . . •i.';íí;587.S9 
14.-q} .. 1 $ 13,SÍ37.59 $ 3120348614, INVENTARIO 54076-04, • ·· '· •·· · Pesos 59/100 · 

UBICADO EN LAVANDERÍA 
1 

"':>-_ ' ;:::::::==-

~~ ~/ ~ -.... .;. 

...:2::~ Av. Jesus del monte #39 Piso 2-8 
Col. Jesus del Monte Huxiquilucan Edo. de Méx 52764 oooonn~ -
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13 Marzo 2019 

• ~ .. ~;:si:~l'.l..\!Q- lf•ll F.(jPAt. /\ EGU•P.:•, . ,~tJ .... ,_r 
• •r • rn g¡;.._<,:,:(::1m1D-i.D ~rr:',< · : 

CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00002 

LPN/ISSEMYM/006/2019 
CON~Tf'S.lóN 20_19 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

. Cct>.l}!}Éf51~'$C0l~T~GRe-L A ,EQVIPG>S ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL . 
INSTIT!J"[.9}W:.S.EGURIDAD SOC::IAL DEL ESTADO DE MExlCO Y MUNICIPIOS. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPO DE LAVANDERIA CON REFACCIONES 
PARTIDA 1 

t '-. - ·w~~ifii =:.: 
$ $ 10,587.52 

1,021,030.85 

, • ( l~ • 

Representante Legal ~ ,.._: ::z: 

·~ 
,.. r;...: ~. 

·--~. , 

Av. Jesus del monte #39 Piso 2-8 0000006·/·· 
Col. Jesus del Monte Huxiquílucan Edo. de Méx 52764 

" 



~"i:0!:3 
13 r ') 2019 : · ,.,::.·.·: .... · LPN/ISSE!'' .fJ06/2019 

J NTRATACIÓN 2019 DEL SER' J DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CORRECTlvd "GRAL A .: 
-" EQUIPOS ELECTROMEl;ANICOS Y DIVERSOS DEL INSTITU'1•u DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

\ ~-::~ ~i~t~~.cu~;, Lt.· ~ . ~:,.,!_: J?>'.-1.fPROOOQ_G, . ~L:-AVE DEL SERVICIO;;J~(~'2P.R00906-_ .: ·"' ' ~-.. :·-~~-.: ::· 1 ·;· '~ ~ -· .~:.. !°1 ~ <, t; 
. ., ': ... -. \ .... ! ·-~ - . ' .; .. ~r--:::\ .. ;~ ··~ t :'•.' .• 

_.,, MA~.\T;~JMU:NTO PREVi NTIVO - GP-~t;PJW~L@JN.°tEGRAL A SJSTEMAS PJ;:~C.Q.M,l~NJ~j,\~1.0N PACIENTE ENFERMERA CON REFACCIONES 

PARTIDA2 

i::~ 
1.QO 

2¡ño:-TeN"i'iioBÑcoLOOIÓÓ'éSiATAlíSsÉM~M 
SISTEMA DE INTERCOMUNICACIÓN PACIENTE
ENFERMERA, INCLUYE: ESTACIONES O CONSOLAS 
MAESTRAS TIPO COMPACTA RAULAND-BORG 
CORPORATION MODELO NCLCD; LÁMPARAS SEXTUPLE 
DE PASILLO CUARTO RAULAND-BORG CORPORATION; 
BOTONES DE EMERGENCIA DE BAÑO PARA 
ENFERMERO RAULAND-BORG CORPORATION MODELO 

2.01 INCSPB1 ; INTERFAZ DE LINEA TELEFÓNICA RAULAND
BORG CORPORATION MODELO NCTLI; 2 BOTÓN DE 
ALARMA CON CORDÓN RAULAND-BORG CORPORATION 
MODELO NCPCS1 ; SUBESTACIÓN CON CORDÓN 
LLAMADOR RAULAND-BORG CORPORACIÓN MODELO 
NCBSS1 Y MODULO DE CONTROL DE GRUPO, MCA 
RAULAND-BORG CORPORATION MODELO NCGCM (26 
CAMAS 
~~~~~ 

.3.00 .;,-~HOS·effAl- MATERNO IN.FANTJL, ·· · 

-:::: 

SERVICIO 

$ 
~-

$ 59,792.80 

-:· 

a~w º'" MU"';:~:' º'~";:;;¡ .$ ;J 
~~· . ~ijj ~~b-~~ y& - . - ~ 

Cincuenta y Nueve Míl Set ecientos Noventa y I $ 
Dos Pesos 80/100 

59 ,792.80 

!lllío~. 

SISTEMA DE INTERCOMUNICACION PACIENTE
ENFERMERA. (120 CAMAS 

$ 
1

1
2.

613
.
67 

¡ Ciento Doce Mll Seiscientos Trece M il Pesos 
67/100 1 $ 

4.00 -~:"HOSPITAL REGIONA_~_1S_N1'.NCINGÓ 
º . ; ::1· 1sfSTEMA DE COMUNICACIÓN PAQIEN:t~.ENFERMERA 
.• •·~-~ MCA RAULAND, MODELO RESPONDE;R IV ~GTSM No DE 
'f!Olh tSERIE 106370050, No DE INV . .. 58164 ' ;y MODELO! SERVICIO 

RESPONDER IV NCTSM, No DE SERIE 106370089, No DE 
INV. 58165 (22 CAMAS 

... ~~ .. ~- -~~~:;3~:.5i:_E::.:~_ --~.~;:jQ:Bf~tAlC~.~r~·~~-:-~~~:::~: - ~~ ~ ,. ~ _~;~·~ 

• · .·¡. :-' .. l 
; 

" · •I $ ,,, vj 59,792.80 

· ' Av. Jesus del monte #39 Piso. 2-B 
-~°... • S:<j - fiOSPITAL REGIONAL ZUMPÁNGO;==~--=~-~ 

~ , ~ . '/ Col. Jesus del Monte Huxiquilucan Edo. de Méx 52764 

~~_ :-. ·-~~~~,_, , :-., 
'L~~~- ~y..,+..rffe[.*!aff~•• 

. ;L_1• J~ • 

Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Noventa y I $ 
Dos Pesos 80/100 

59,792.80 

.•. ~$ . . --:59~f9'2.)0-~ 

Annnnn7 ~ 
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13/ 'J :l019 . 
LPN/ISSE' '1006120 19 l .)NTRATACtO~ l0t9 DEL SEr P DE M/ll'JTENtMIENTO PREVENTIVO. CORRECT1vi EGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL INSTITLI 1 u DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE M~XICO Y MUNICIPIOS 

CLAVE DEL S~Rv1qo; 3~712PR00006 ~ .. r::t1• -r-~;1 .~rtt~\}J: ! , , 

. ·:. ;JY.l~NTENIMIENIP. PREVEN~l~.9»-'.°Jiqp.~~TIVO INTE~ij~L A S!ST~~%~ª··S\QMUNICACION PACIENTE .ENFcRMERA'CON'·REFACCIOÑE·s 
_.. . "'"'' \ · ~ · ~·" ·~ 

5.01 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN PACIENTE-ENFERMERA! 
EQUIPO FUENTE, MARCA RAULAND, MODELO NCGCM,, 
INCLUYE: CONSOLA, MARCA RAULAND, MODELO NCBBK, 
(EQUIPO 1); CONSOLA, MARCA RAULAND, MODELO 
NCBBK, (EQUIPO 2); INTERCOMUNICADORES 2 PIEZAS; 
UBICADO EN ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN (25 CAMAS) 

~ , ... _ ... 

HOSPITAL REGLONAL::TEJUPILC9 

PARTIDA2 

SERVICIO 1 

.~~i? ~~ 

PANEL DE CONTROL MCA AUSTCO, MODELO 
10/1 10/950. No DE SERIE 11127854 

PSA-, SERVICIO 
~ - -=.,.-u: 

.·¡ ~ ... ' ·-

" 

~ ~ ~- ..,...!- ..,,..---• ~ ""7"....:.- ---r . : d\ 

$ 59,792.80 Cincuenta y Nueve. Mil Se.te.di:~~~_:¡ N.oventa Y I $ 
Dos Pesos 80/100' 

· -~~~~' -=-"="'----·-· 
,,-.~ 

ÍC;4 

54 792.
80 

I Cincuenta y Cuatro Míl Setecientos Noventa yl $ 
' Dos Pesos 80/100 

.. -.. ~-· .... 

~ :;; j¡ .t 

' -
- < - ;i,.._....,,,.-:..o-! .,. ,,,, 

~,'·I 

59,792'.80 

"2J. 

ooooooa. , · ~ 0 Col. Jesus del Monte Huxiqullucan Edo de Méx 52764 ~ 
Av. Jesus del monte #39 Piso 2-8 

-:7 
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l 2019 LPN/ISSE} OOb/2019 

.JNTRATACIÓN 2019 DELSEI!' f' DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. CORRECT1v l éGRAL A 

EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 

• • - {\:;.!=~)., ~ ~;~ ,: 

~ tJ r2L SERVlt:IO. ;:tf,'ti CLAVE DEL SERVICIO: 35712PR00001 .. ~ 1 ' ~\ ... • 1 .. 

MA~JiJ;t?J!~.!J:¡_~ff,P F:'REVENTIV@,.1-CORREC"t)~prl ~if,E.~l A BOMBAS Lrt CALOR Có'N RtFACClONES 
't,~} 

PARTIDA3 

~!1!&\$fil~<i>tf0EN~S!ft@tnjifl!'ii 
1.00 CENTRO VACACIONAL VALLE DE BRAVO 

.ri~ 

1.01 !BOMBA DE CALOR MCA AIR ENERGIA, MOD AE-3000 T-
263, SERIE L07 AB0350 SERVICIO 1 

$ 31,442.43 Treinta y un Mil Cuatrocientos Cuarenta vi $ 31,442.43 

1.02 !BOMBA DE CALOR MCA J\IR ENERGIA, MOD AE--3000 T-
263, SERIE LOGAK057G , . 

1.03 !BOMBA DE CALOR MCA AIR ENERGIA, MOD AE-3000 T-
2S3. SERIE LOGA 10007 

1.04 IBOMBA DE CALOR MCA AIR ENERGIA, MOD AE-3000 T
liiig~3, SERI~ LO:._AB~_149 
~~~~ 

., 
SERVICIO. 

SERVICIO 

SERVICIO 

1 
$ 

1 1 ' $ 

1 1 ' $ 

Av. Jesus del monte #39 Piso 2-B 

31,442.43 

31,442.43 

26,641 .67 

~ ~- . ,....-::¡; :::::;>'"' - J 
~ Col. Jesus del Monte Huxiquilucan Edo. de Méx 52764 

Dos Pesos 43/100 

Treinta y un Mil Cuátrocientos Cuarenta vi $ 31,442.43 
Dos Pesos 43/100 

Treinta v un Mil Cuatrocientos Cuarenta vi $ 31,442.43 
Dos Pesos 43/100 

Veinti Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Un J $ 26,641.67 
Pesos 67 /100 

oooooog: 
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.¡ -:: .~"'reg~.a 13 /1 J 2019 

LPN/IJ. 1/006/2019 
CONTl\ATACION 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO, CORRECTIVO INTEGl\ALA EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MtxlCO Y MUNICIP!OS. 

c¡t.AV!: DEL S"::PVl; l ' ... 9 .LAVE _o~.L 5,~RVIC IO: 35713PL00004 •'.-L ::;:J~:\·'i •,'t0 .. ' • 
; 1 - • • 

! 
; :-•- e- cr...,¡' ' -ll .-. l .... -~t,.;; V _, 

·· MANJEN!MIENTO PREVENTl\{O - CORRECTLV01 !~J.E,GRAL A_ SISTEMA DE;flJERZA ININTER~\Jl)l'IPIJiU .. E-CON REFACCIOj!IJES 
1 • • -..'. l ·._ '~ • - ,;¡.. 1 .....-· · •. ~.,. ... • '.'l "'+ L . ~ - · · - · 

. . 1 .. -. • :- . >i:.·•. ~.\: ., r.-.i; 

~e.w~~J.l~tNlffi~ni ~I 
~I 

~ ::;;.~:.:~/'-'T :; ·p :u:-~~t -e O"N" ::: t' R 1.00 CENTRO MEDICO ISSEMYM TOLUCA 
SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE - MARCA 1.01 POWERWARE MOD. PW-9315-80 NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 13,362.57 Trece Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos 57 /100 $ 26,725.14 
EU39ZBA06 DE 80KVA 
SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE . .. 1.02 POWERWARE. - MOD. PW-9316-160 NO. DE SEIE SERVICIO 2 $ 16,689.73 

Dieclseis Mil Seiscientos Ochenta y Nueve Pesos 
$ 33,379.46 

EU504ZBA01 DE 160KVA 
73/100 ~-- ~~~-~~;$'iSUS L.-..1 - · 4flt' ;:-4~..., ......... ~,~- ;;:"(~ ~~~.~ ~ ~ 

~~ 
l... · ~ .,. _..:;:.~~=~ - ,o(El'D4:'60 

·- ... -~ 2.00 CENTRO MEDICO ISSEMYM ECATEPEC - - - - - -

SISTEMA DE FUERZA INTERRUMPIBLE UPS, MARCA 

~ 

SIEMENS MOD. MASTERGUARD NO. DE SERIE 
' 

2.01 
0406U10052 DE 20 KVA, UBICACIÓN ANEXO 

SERVICIO 2 $ 13,362.57 Trece Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos 57/100 . $ 26,?25.14 
.i 

SUBDERIVADA, 

- -SISTEMA DE FUERZA INTERRUMPIBLE UPS, MARCA 

\ 
2.02 SIEMENS MOD. MASTERGUARD NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 13,362.57 Trece MilTrescientos Sesenta v Dos Pesos 57/100 $ 26,~25. 14 

0505U30037 DE 30 KVA. UBICACION QUIROFANO 
SISTEMA DE FUERZA INTERRUMPIBLE UPS, MARCA 2.03 SIEMENS MOD. MASTERGUARD NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 13,362.57 Trece Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos 57 /100 $ 26,725.14 
0505U30078 DE 30 KVA, UBICACIÓN UCIN 
SISTEMA DE FUERZA INTERRUMPIBLE UPS, MARCA 2.04 SIEMENS MOD. MASTERGUARD NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 13,362.57 Trece M11 Trescientos Sesenta y Dos Pesos 57 / 100 $ 26,725.14 
050U30097 DE 30KVA. UBICACIÓN UCI - ~ ..... -~.- ... ~~:ii~~--2_!_.~~1)9ro;¡;¡&t~, -~:-~~.::1~~~ ~~~~.~~· .... :..::::::!. ~~~~ ~._,v:r. : ~-= -~ ~~.: .. _ ~.:.~~ ~...-~·=os,;MnrS'.6: 

3.00 HOSPITAL MATERNO INFANTIL. - - - - - - -

UPS, CAPACIDAD 10 KVA, MCA. SALICRU, MOD. SLC-3.01 10-CUBE3 A. No SERIE 12D0243940, UBICACION SERVICIO 2 $ 10,386.08 DiezMllTrescientosOchentaySeisPesosDS/100 $ 20,772.16 
CENTRAL DE ENFERMERAS GINECOLOGIA 
UPS, CAPACIDAD 60 KVA MCA. SALICRU, MOD. SLC-60 3.02 CUBE3 B1A, No SERIE 12B0234072, UBICACIÓN SERVICIO 2 $ 13,362.57 Trece Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos 57/100 $ 26,725.14 
Q UIROFANO. 
UPS, CAPACIDAD 30 KVA MCA. SMART. MOD. SLC-30-3.03 CUBE

3 81A,No; S_ERIE 
12B0387182 SERYl~lQ, . _ 2 $ 10,386.08 Diez Mil TreScientos Ochenra y Se is PesosOS/100 $ 20,772.16 ~ ~~~~~~1:.IB~AL!l:k-~..:::· :,_¿~~..; r..,...-"-t;;_;-$-~:_,- ~ - - ·· 5- ,_,., -'. ~ , h- :~ - .••. _,._.:: . ... _. -·- •!:'!'..,....., :.s·-,~~.:68•269.4t>i 

4.00 CENTRO ONCOJ."t>GICO ESTATAL ISSEMYM ·-:.·.:: - .. , -- · SISTEMA DE füERZA ININTERRUMPIBLE MCA. MGE _.. · - - -4.01 UPS SYSTEM, MOD. 72-160512-55, No. SERIE B04- SERVICIO 2 $ 13,362.57 TreceM11TrmlentosSesentay DosPesos57/100 $ 26,725.14 
12242 50 K>/A 
SISTEMA DE J:UERZA ININTERRUMPIBLE MCA. MGE .. ___ • -- - --¡ \ 4 02 UPS S.~T.~M.!".MOD. 72-160512-55. No. SERIE B04- ' SERVICIO 2 $ 13.362.57 lreceMilTrescientosSesentavOosPesos57/100 $ 26,72514 

..._ ~ 12241 SO KvA - ....--- 1 - Av_ Jesus del monte #39 Piso~ -8 ~ ~ \'\... \ _ --~ ~ - ~ 1.,,) _.,,, Jesus del Monte Hux1quilucan Edo de Méx 52764 ft n R ft n 'i fa ~ 
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13 l J 2019 LPNl1S( 11006/1019 ... ~-.. réo~a 
..6 

CONTRA TACION 2019 DEl SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DE!. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOOAL DE!. ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS . 

. qLA\rE !í!:= ·. '.•ib . .: ' ! LAVE DEL SERVICIO: 35713PL00004 ;:;; ,i.'VC. l !f 1_ ·•. «V. 01.'.\VE D!l:L :; , 

l . . . '.- t • 

. M~NT.ENIMIENTO PR~V.ENTIVO - COBRECTJVO, INTEGRAL A SISTJ;MA DE FUERZA ININTER~UMPIBLE CON REf,t\CCIONES .. . , "" 

:,:,,r.1'rr .. '•. j • 

!i'Stf!W~íriitil]~~:IE'0:i.UNISA" 
SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE MCA. 

4.03 SIEMENS, MOD. 90-NET MASTERGUARD DE 300 KVA.I SERVICIO 
No. SERIE 8273350 

E~4~~4·1;1)BJ9~-.;.-._::;;;: 
5.00 HOSPITAL REGIONAL ZUMPANGO 

UPS DE 30 KVA, MARCA MITSUBISHI, MODELO 
., -

UP2033C-B303SU-2, SERIE 04-ENN4Q1-04, UBICACIÓN 

5.01 
EN CUARTO DE UPS, INCLUYE: BANCO DE BATERIAS, 

SERVICIO MARCA POWER, MODELO 1CR6-30120S-360F, SERIE 
110139, UBICADO EN CUARTO DE UPS 

UPS DE 30 KVA, MARCA MITSUBISHI, MODELO 
UP2033C-B303SU-2, SERIE 04-ENF5Q1-03, UBICACIÓN 

5.02 CUARTO DE UPS, INCLUYE: BANCO DE BATERIAS, SERVICIO 
MARCA POWER, MODELO 1CR6-30120S-360F, SERIE 
110139, UBICADO EN CUARTO DE UPS 

5.03 
BANCO DE CAPACITORES, MARCA ABB, SERIE 43219, 

SERVICIO UBICADO EN CUARTO DE MAQUINAS 

' 2 

2 

2 

~~-.. ~-~ ~.-r_.J-4 ~. )~~IQll~(¡fV:-~~...=:~._~~-- ; . ~~v.~:::tt:f:?"""L'T: _, ~~ 

6.00 
HOSPITAL REGIONAL VALLE DE BRAVO "NIGOLAS 
BRAVO BICENTENARIO" 
SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE MCA. 

SERVICIO 2 6.01 
SALICRU, MOD. 5 LC-30 CUBESTAR 

- ' - .. ~ " ·-- .. = . -~=~·-~ "'~~ " .. ... . -- ... -
7.00 HOSPITAL REGIONAL TENANCINGO 

SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE MCA. 
7.01 UEBERT, MOD. NPOWER, No. SERIE 37-3918 DE 30 SERVICIO 2 

l<YA 
SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE MCA. 

7.02 LIEBERT, MOD. NPOWER, No. SERIE 37-3917 DE 30 SERVICIO 2 
l<YA 

$ 10,386.08 

$ 10,386.08 

$ 10,386.08 

~":-:;~ ... -

$ 10,386.08 

-~ ·-

$ 10,386.08 

$ 10,386.08 

~~~:~~.z: .. ~.;¡~ms .. ~ '· .. ~~-e.?·'· ·--~~~-... ~ ~..k...:,.;(i\..-.¡1 ... -,,.;· '-;'"" ~-:.:· - ~~ · ·~ 
.. 

' . .... -~ -~. . . ...... ----- ~ ... 
8.00 HOSfSITAL REGIONAL TEJUPILCO 8.00 HOSPITAL REGIONAL TEJUPILCO .. 

-

Di~2 Mll Tresclento9 Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ 20,772.16 

Diei Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ 20,772.16 

Diez Mil Trescientos Ochenta v Seis Pesos 08/100 $ 20,772, 16 

it- • J 4 : ~;.. *~~.=.t:::.:~ . ..1:9.. ~&,::t1Us: 

Dlel Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ 20.n2.16 

·- · .,.,tJ['flmlE --· -.-... - -~ . ~ . 

Diez M il Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ 20.772.16 

Diez Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ 20,77?, 16 
•. - - " -· ~·-¡1;. .; ~~~~~ ,,......,.= - . 

jjl>H~ai 
~. -..... ~·~ _ ..... to--.,.. :-~"'-·~· . ·:-:...;:o-~;;. __ 

ao1 ~ UPS, ~ SALICRU MOD SLC-40-CUBE3. · ... ·--:;:~."': ' ;-;t[tiliRVICIO 2 $ 10,386.08 .~1'~t-Mi1Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ :;:-_ ~ -20,?-me 
8.02 UPS, ~ASAUCRU MOD SLC-15-CUBE3. , - -SERVICIO 2 $ 10,386.08 - "bléz Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 $ 20,77t , f6 1:::;:-;;,- -.....::::"5."t""'~-:;;.:e-:su~D~., • ::'"' ... -~~---=-~~~- ~ - 4· -= --- -- ~ ~-;:. ~~--~t;. ... ~~ ~ ~~ft~!i ·~ '$' - -~41 ;544.'32' ...... 
9.00 CLlNICA DE CONSULTA EXTERNA LERMA 

.. 9. 0J.;-..f~~T~~1t. QE FUE. RZA ININTERRUMPIBL~ '"MC~. l 1.~ "'~RVICIO I I 
· . l'l!il 'SAtlCRU.' MOD. 5LC-30 CUBE-3 ) .j'M .. .,f.i,r< ' t ,,,-... 2 $ ' 1o~C36:'Qa:f¡, ;:..;p1~ M ilTrescienlos Ochenta v Seis Pesos 08/100 ' f':t 'S'<'.S-OO~'t,71,.1S 

~ ~ ~ Av. Jesus del monte #39 Piso 2-B 
~ //C/ 7 ~º' J""' del Moote Hwdquilucao Edo. de Méx 5276< nnonn 1 t 

··~ 
~ 
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CONTRATACIÓN lO 19 DEL SERVICIO OE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL EST AOO DE Mt X.ICO Y MUNICIPIOS. 

(!LAVE DEL SERVICIO: 35713PL00004 } .'!:~· ! ~· . •'ti•.\.!- 'tl 

1·· ·1\1~- ~ .... :~¡r·il: MANTENIMIENTO PREVENTIVO- CQRRECTIVO INTEGRAL A SISTEMA O.E f.UERZA'ININTERRUMPIBLE CON REFACCIONES • ·• ' ...e\. • .• J. 

e 

\~~l ~Ñi'.~--
S 10,386.08 I Diez Mll Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 

10.00 
SISTEMA DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE UPS 
MARCA: OPTI, INVENTARIO: 1191482. UBICACIÓN 10:0f ··' 
CUARTO ELECTRICO, INCLUYE: BANCO DE BATERJAS SERVICIO 2 $ 10,034.37 

--=·-- '-"' u---~ . 
" - ... 11.00 CLINICA DE CONSULTA EXTERNA HUIXQUILUCAN 

11 .01 
SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE, MARCA 

SERVICIO 2 $ 10,386.08 EMERSON, MODELO LIEBERT NXb 20, SERIE 38-1687 .. 
·- - ~-- --"~ _;-~~.1>--"t. ~-~ .. 

~~ r--: ·-· .. ~~ ·~- . . ~ -12.00 CLINICA DE CONSULTA EXTERNA OZUMBA 

12.01 

~..-.~ 

13.00 

13.01 

14.00 

UPS, MARCA: SALICRU, MODELO: SLC-5-CUBE STR B1 
A, SERIE: 652AA00026, INVENTARIO: 393, UBICADO EN 
CUARTO DE MAQUINAS 

-~~tl&'1'.a!r-All .... ~~ 
CLINICA DE CONSULTA EXTERNA LOS REYES LA 
PAZ 

t.• 

.. 

SERVICIO 2 

~..,.,....-._ 

~ . ~~ .. ~ "'~~.;_.:;;1~ 

SERVICIO 2 

SERVICIO 2 

log Ju>o ' "'°' C.tóo llec• 

$ 10,386.08 

'T· ·- -

'· 

$ 10,386.08 

$ 10,386.08 

•• •! • •• """"· ... - ~ 

.. _~t'· 

_, ,1 ·. 
•'r 

'~ . . -.· • ·¡. 

-;¿(!;'' ' ."~-L . i -· •·, ·,·' ;~·-' 
· Av. Jesus del monte #39 Piso 2-8 .- ~~ Col Jesus del Monte Hux1quilucan Edo. de Méx 52764 ;::;;.--- / 

Diez Mil Treinta v Cuatro Pesos 37/100 

~-· . . 
¡,...~- - , ~. ~~--

Diez MU Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08}100 

~ &~~.~:,§,;--~·"- ""."'· . ~-
. -· 

Diez Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 

~¡;t;~~~·'='':S'";".,~~ .··-~ ........... ~ 

Diez Mil Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 

Diez Míl Trescientos Ochenta y Seis Pesos 08/100 

•O-~~~~~ 

IVA 
TOTAL 

00·00012· .. 

... 
$ 20,068.74 

~ ·:a-,,.., 

$ 20,772.16 

~S~20~8? 

$ 20,772.16 

:.e ;i.;:2(J?TfEil\ 

$ 20,772.16 

$ 20,772.16 

$ ·101.557.57 
$ 736.292.37 

. " ¡:~. ; .. 
- ' .. -1..f>~ 

..-~?~ 

r- f""'·'". -.t . . Lt(.."' • a ''· - t...:i ~ ;r.~·t; ;. 



~ 
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2.01 

\ 

i-"v .;Jo7-
. ·~ -d -

:! 5712PR00009 

13 J •.1 de2011l 

CLAVE DEL SERVICIO: 3571.2PR00009 

LPNllSl ,,/00612019 
CONTRATACIÓN 2019 OEL SERVICIO OE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO. CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS 
HE.CTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS 

. .- ·: "l;:, . 1.) 

T~ 4 ' .... .. - MANTENIMIENTO.~RE-\l¡EN.:tlYP. :CORRECTIVO INTEGRAL A Sl$T6MA 'NEUMATICO DE ENVIÓS CON REFACCIONES·,. 
' 

MARCA ELEKTROR, MODELO RAGZS/509850/60, SERIE 
404/050779, SDG/5983/FU: ESTACION 100. MARCA AEROCOM. 
MODELO AC1000AD110, SERIE 8020093, 200. PISO JEFATURA 
ENFERMERIA; EST ACION 200, MARCA AEROCOM. MODELO 
AC1000AD110, URGENCIAS PEDIATRIA; ESTACION 300, MARCA 
AEROCOM, MODELO AC1000A0110, CIRUGIA AMBULATORIA; 
ESTACION 400, MARCA AEROCOM , MODELO AC1000A0110, 
URGENCIAS ADULTOS: ESTACION 500, MARCA AEROCOM, 
MODELO AC1000AD110, SERIE 419684, 1ER PISO JEFATURA 
ENFERMERIA, ESTACION MAESTRA; ESTACION 600, MARCA 
AEROCOM. MODELO AC1000AD110, PRINCIPAL, 200. PISO 
JEFATURA ORTOPEDIA; ESTACION 700, MARCA AEROCOM, 

SERVICIO 1 $ 233,776.92 

7 
,J 

/ 

~'- /~ .. . -~-- . - ~· 
--:íÍi~n C.rlos Cffiln V•g.¡ 

... 
~ r) 

~~,/3 ~ Av. Jesus del monte #39 Piso 2-B 
Col. Jesus del Monte Huxiquilucan Edo de Méx 52764 

Doscientos Treinta y Tres Mil 
Setecientos Setenta 'y Seis 921100 $ 

0&00013 

233.776.92 
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1 LPNllS[ 1006l:t019 
C.ONTRAT ACIÓN 201? DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS El.ECTROMECANICOS '( 
DIVERSOS D.EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

. .. ::·: • 1 ., ... • • ~ • 

: ·~:i . ~-;_~· ·-=-...\/ ;~ ~ -~· ... -<>_ 

:\ ~ · ... CLAVE DEL SERVICI0:135713PL00001 

. .. :~'. · -:'; .:.:-:.r.-~ ~ff . MANTENIMIENTO. PREVENJ,IV0:- GOE{~EC:T.IVO INTEGRAL A ACONDICIONADORES·DE·llNEA CON REFACCIONES ; -~:.' 

· ~--- ¡¡;-;o,- tt~..,..,.. • .., 7u• Iii:!:' ,_-, • · • - R\"":" • - .. ~ ~~ ~~·'.!~,.;t""Z..~·.'."~<1.••.,,; ;,~".,º"'6retfé_oontti\lij1."_:--~:~~:J,f:·. -.1M- -- €~1: $tJl '·tt :~ . 
1.00 CENTRO MÉDICO ISSEMYM TOLUCA 

1.01 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR, 1 SKVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7,123.81 
Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3, SINO. DE SERIE 811100 -. , 

1.02 . 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR, 10KVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7,123.81 
Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3, SINO. DE SERIE 811100 

1.03 
ACONDICIONADOR DE L,JNEA MARCA VOGAR, 45KVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7,123.81 
Siete Mil Ciénto Veintitres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3, SINO. DE SERIE 811100 

1.04 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR, 75KVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7, 123.81 
Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3, SINO. DE SERIE 811100 

1.05 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR, 10KVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7,123.81 
Siete Mil Ciento Veintítres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3, SINO. DE SERIE 811100 

1.06 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR, 15KVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7,123.81 
Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3. SINO. DE SERIE 811100 

1.07 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR, 24KVA/3F-5 HILOS, 

SERVICIO 2 $ 7,123.81 
Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 

$ 14,247.62 MOD. LAN 330.C3, SINO. DE SERIE 811100 . -.. -_,,,,._. ·~~ .. - _'CllfTQl:"""' ·~ _,.. ...... ~ .. ~·_._ ,... . ,,.,.....-._- - ..... ~·~ - .. . -
9.133231! '~ - ·~ -- """ ,..._._ -· - --1~~. ~ 

2.00 CENTRO MÉDICO ISSEMYM ECATEPEC 

ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR MOD. LAN- 315 NO. DE . . . . . 2.01 SERIE 877, CAPACIDAD 40 A. (3ER PISO SECRETARIO PARTICULAR SERVICIO 2 $ 7 ,123.81 Siete Mtl Ciento Vetnlttres Pesos $ 14,247.62 
DE DIRECCIÓN) 81l 100 

2 02 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR MOD. LAN- 310 NO. SERVICIO 

2 $ 7 123 81 Siete Mil Ciento Veintitres Pesos $ 14 247 62 · DE SERIE 549, CAPACIDAD 28 A . (SALA DE JUNTAS 2DO. PISO) ' . 811100 ' . 

,, . 
03 

~CONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR MOD. LAl':J,-. 3,24 NO. DE SERVICIO 
2 $ 7 lí!S 8.1• ¡ Siete Mil Ciento Veintitres Pesos $ 14 247 62 2. · SERIE 384, CAPACIDAD 64 A, (ALMACEN INSTRUMENTAL11¡::R PISO) ' - . · . 811100 ' . 

. -.i • ~GtJDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR MOD. ~N,- ~24 NO. DE SERVICIO 
2 $ 7 1 ;0.~; ¡ Siete Mil Ciento Velntitres Pesos $ 14 247 62 .04 SERIE 381. CAPACIDAD 64 A, (BANCO DE SANGRE) • e· . · ' . 81/100 ' . 

05 
ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR MOD. ~~-· 315 NO. DE SERVICIO 

2 $ _7 123 A 1, Siete Mil Ciento Veinlitres Pesos $ 14 247.6? 2· SERIE 876 CAPACIDAD 40 A " " ·'i ' . ·'< . 811100 ' ~ - • 1 ¡ ' 

~\\."'\.' · --~ )f ~ ·~· A11Jesusdel monle#39Piso2-B . . ---- ~ ~ ) / / ~:;,;;;- .Á 1/ Col. Jesus del Monte Hux1qu1lucan Edo. de Méx 52764 n n n n n 1 l 
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) CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

2.06 

2.07 

CORREC flVO INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y 

DIVERSOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

CLAVE DEL SERVICIO: 35713PL00001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO INTEGRAL A ACONDICIONADORES DE LINEA CON REFACCIONES 

PARTIDAS 

ACONDICIONADOR DE LINEA MARCA VOGAR MOD. LAN- 315 NO. DE 
SERVICIO 2 $ 7, 123.81 

Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 
$ 14,247.62 SERIE 875, CAPACIDAD 40 A 81 /100 

ACONDICIONADOR DE LINEA MARCAVOGAR MOD. LAN- 13 NO. QE 
SERVICIO 2 $ 6,853.23 Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Tres 

$ 13,706.46 
SERIE 979, CAPACIDAD 24 A, (AREA DE IMAGEN) 23/100 

l,fil """; -.,:'"~.~---- .. -.. ..... :r.An . . . .. . ,\t . -,~ - · ~?:: · '.. :_·y :;l' ~ ···:~ ._.~ .. ,_.,.,V ·~ <. _-.:::.~· -- .. l'll .1: •• o -~•'.&·;~,-----.fa··,. - - -.. 
3.00 lfOSPITAL REGIONAL ZUMPANGO 

3.01 

3.02 

ACONDICIONADOR DE LINEA, MARCA VOGAR, MODELO LAN- 310, 
SERIE 448, UBICADO EN CUARTO DE UPS 

ACONDICIONADOR DE LINEA, MARCAVOGAR MODELO LAN-315, 
SERIE 679, UBICADO EN CUARTO DE UPS 

> 

CLINICA DE CONSÜL;-TA EXTERNA ECATEPEC CENTRO 

ACONDICIONADOR DE LINEA, MARCA VOGAR, MODELO LAN-360, 
SERIE 247, CAPACIDAD 160A X FASE 

~ 

SERVICIO 2 $ 

SERVICIO 2 $ 

lngJ uan Carlos Cerón Vega 

6,867.87 1 Seis Mil Ochocientos Sesenta y Siete 
87/100 1 $ 

6,867.87 1 Seis Mil Ochocientos Sesenta y Siete 
87/100 1 $ 

Siete Mil Ciento Veintitres Pesos 
81/100 

.- 0000015 :.-· 

--:;:::v-_.::z~ (f) ~ #39 Piso 2-B / (J(¡ - ;:;7 Av. Jesus del ~onte Edo. de Méx 52764 
del Monte Hux1qullucan Col. Jesus 

13,735,74 

13,735.74 
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CLAVE DEL SERVICIO: 357112MI0002 

l PNílSS;:t;, rNl/000!2019 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICóS Y 
DIVERSOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO 'r" MUNICIPIOS. 

.. ~. - : '.·'7:¡.\ .-tT( 

• ~ ·~:~:: ,.:~ ... t~.&fi,i~NJ.MIENTO PREVENTIVO - CORRECTl.Y..Q°1il'T.e.GAAL~;Sl~TEMA DE CIRCUITO CERRAD~ DE rÉL:?vf ~.-ÓN~~tf~~~Abc10NES 
PARTIDA 7 

!! ... ~ .. ~[rj~,;.~l\d l 
- ..... ~ - : 

SERVIDOR DE ARCHIVOS JP (EQUIPO PRINCIPAL) DEL SISTEMA SE CIRCUITO SERVICIO 2 $ 9,795.71 $ 19,591.42 
CERRADO DE TELEYISISÓN VIGILANCIA (VIDEO) INCLUYE: SISTEMA DE 

1 01 
CABLEADO ESTRUCTURADO CABLE 4 PARES ~uTP• CATEGORIA 6 Y Nueve Mil Setecientos Noventa y Cinco 

. SOFTWARE OPERAT.IVO DE ADMINISTRACIÓN y APLICACIONES PARA UNA . Resos 71/100 
CAPACIDAD DE 30 CÁMARAS . 

1.02 PANTALLA LCD-TFT DE 32 PL CON INTERFAZ DE R.ED IP SERVICIO 2 $ 7,796.51 Siete Mil Setecientos Noventa y Seis Pesos $ 15,593.02 

CÁMARA IP FIJA EXTERIOR (CFCM) DE AL TA RESOLUCIÓN A COLOR PARA SERVICIO 2· $ 21,706.91 Veintiún Mil Setecientos Seis Pesos 91/100 $ 43,413.82 
CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON BASE, 
CARCASA DE INTEMPERIE INCLUYE; PROTOCOLOS COMPATIBLES: TCPllP, 1

·
03 

UDP/IP (IGMP DE TRANSMISIÓN MÚLTIPLE, DE TRANSMISICIÓ SIMPLE) (10 
CAMA RAS) 

CAMARA ANÁLOGA FIJA EXTERIOR (CFCP) DE AL TA RESOLUCIÓN A SERVICIO 2 $ 16,845.41 Dieciséis Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco $ 33,690.82 
1.04 CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON CARCASA E Pesos41/100 

INTEMPERIE (10 CAMARAS) 

COMPUTADORA P.C .. TIPO DE PROCESADOR, PROCESADOR INTEL INCLUYE: SERVICIO 2 $ 7,604.36 Siete Mil Seiscientos Cuatro Pesos 361·100 $ 15,208.72 
SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN TOTALMENTE EN ESPAÑOL PARA LLEVAR 
LA GESTIÓN Y CONTROL DEL HOSPITAL EN Ai:REAS REQUERIDAS Y 
SOFTWARE PARA EQUIPOS DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 

1.05 VIGILANCIA. SISTEMA OPERATIVA WINDOWS SERVER 2008 Y/O MAYOR DE 
MICROSOFT. ÚLTIMA VERSIÓN COMERCIAL, CON SU RESPECTIVA LICENCIA 

i - • • __ , .. , ~~~·~~~-~~Bl~~.Al--: . .. ~ . ... - _-... ... . -, ~~~~~-,.i~;;,:.~-" ,1~ _. ~- ..:.1!;~~:~ >~-·.~ .... ~ ~~~~;-~~~;~~9.! 

2.00 CENTRO MEDICO ISSEMYM ECATEPEC 

CAMARA S/MCA. MOD. 0-1614 NO. DE SERIE 00408CFCD866 NO. DE SERVICIO 2 $ 31.188.41 Treinta y Un Mil Ciento Ochenta y Ocho $ 62,376.82 
2.01 INVENTARIO 1316459 (15 CAMARAS) Pesos 41/100 

- ·et_:.; - __ .,..;:-~:;.=--::."'" smtA:e..~.:. ·- -~~-~~~·- .:.:· - -· = -, --- ... ~""": .. ~ .. : . - ~ .._ --~ ~ -- · :a~ 
--~ 

.:;._, --~ . - ·- . - -- . - - · -~ - -
3.00 HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

3 01 lvlDEO HÉ>:t:V A 120.P·v S0/60FPS MCA, AXIS MOD. 01614 NO. DE SERiE · . . ::_:: i 1.;: . SERVICIO 2 $ 12,849.11 Doce Mil Och.ócientos Cuarenta y Nueve 1$ 25,698.22 

. 00408CFBD867 S/NO.'bE INVENTARIO (2 EQUIPOS) ' ~ i · -Pesos 1111 oo 

3 02 
I VIDEO HDTV A 720P Y 50/60FPS MCA. AXIS MOD. Q1614 NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 12,849.11 Doce Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve 1 $ 25.698.22 

. 00408CFBD875 SINO. DE INVENTARIO (2 EQUIPOS) Pesos 111100 

~~~ Av. Jesus del monte #39 Piso 2-B 
Col. Jesus c;Jel Monte Hux1quilt1can Edo. de Méx 52764 ·.-!&OOOOJ6 

.. 
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CLAVE DEL SERVICIO: 357112M10002 

l l'Nh:>5t•rn-N00612019 CONTRA 1 ACION <Cl19 DEL SERVICIO 0€ MANTENIMIENTO PREVENTlVO CORRECTl\/O IN IEGRAI. A EQUIPOS ELECTROMECANICOS V DIVERSOS DEL INSTITUTO 00: SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE ME~ICO V MUNICIPIOS 

,1 

! ... ·- -

- , ~ ~. • _., 
1 

• ... ~ANTENIMIENTO PREVENTIVQ - CQR~i;CTl.IJ.Q (NTtgGAA~ A SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CON REFACCIONES 

.-· .,, .. ~ .. •}..._ ........ ~ . . :~..:\;:; · "- ~ · •. _,- . r_• .. -. •.•.. :1 4 

PARTIDA 7 
~ ., _, .. 

ullQ ' ~.:.... ___ -~~ l~UNtOiD ~'. T.OTAESERV: ~_.;..p;tt•' ··~ . -· ~P::tr. 1'·.Cf_O N'- 1· "" "'""R- ·~-"' = 

,.,,_ . " - ~ -
11:'.: JMeQRn:-:;.., 

VIDEO HDTV A 72.0P Y 50/60FPS MCA AXIS MOD. Q1614 NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 12,849. 11 Doce Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve $ 25,698.22 

3.03 
00408CFBD86E SINO. DE INVENTARIO (2 EQUIPOS) 

Pesos 111100 VIDEO HDTV A 720P Y 50/SOFPS MCA. AXIS MOD. 01614 NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 12.849.11 Doce Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve $ 25,698.22 

3.04 
00408CFBD679 SINO. DE INVENTARIO (2 EQUIPOS) 

Pesos 11/100 3.05 
VIDEO HDTV A 720P Y 50/60FPS MCA AXIS MOD. 01614 NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 12,849.1 1 Doce Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve $ 25,698.22 
00408CFBD871 SINO. ~E INVENTARIO (2 EQUIPOS) 

Pesos 111100 VIDEO HDTV A 720P Y 50160FPS MCA. AXIS MOD. Q1614 NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 12,849.11 Doce Mil Octiocientos Cuarenta y Nueve $ 25,698.2.2 

3.06 
00408CFC7DCS SINO. DE INVENTARIO (2 EQUIPOS) 

Pesos 11/100 CAMARA PTZ IP TIPO DOMO ZOOM 18X PARA EXTERIORES MCA. AXIS MOD. SERVICIO 2 $ 19,665.71 Diecinueve Mil Seiscientos Sesenta y Cinco $ 39,331.42 

3.07 Q6044 NO. DE SERIE 00408CFB95A5 NO. DE INVENTARIO 1316551, (12 
Pesos 711100 

EQUIPOS) 

CAMARA FIJA IP, TIPO DOMO PARA INTERIORES DINNOCHE MCA. AXIS MOD. SERVICIO 2 $ 146,862.71 Ciento Cuarenta y Seis Mil Ochocientos $ 293,725.42 

3.08 P3354 NNO. DE SERIE 00408CFC8154 NO. DE INVENTARIO 1316627, (76 Sesenta y Dos Pesos 71/100 
EQUIPOS) 

-~".mi· . - ~~~-;. """~ :.;,14--~ 11D':J ~....._ ··~ ~-~~ ...._ --~~ -- _, ... _ _ - :-,J 

r -- . - ~ -: .. _,.;.~::r.--.~-:~~~~-::~:: . - "~:?tli~ 

4.00 CENTRO ONCOLÓGICO ESTATAL ISSEMYM 
SERVIDOR DE ARCHIVOS IP (EQUIPO PRINCIPAL) DEL SISTEMA SE CIRCUITO SERVICIO 2 $ 9,795.71 Nueve Mil Setecientos Noventa y Cinco $ 19.591.42 

CERRADO DE TELEVISISÓN VIGILANCIA (VIDEO) INCLUYe SISTEMA DE 
Pesos 71/100 4.01 

CABLEADO ESTRUCTURADO CABLE 4 PARES ºUTP· CATEGORIA 6 y · SOFTWARE OPERATIVO DE ADMINISTRACIÓN Y APLICACIONES PARA UNA CAPACIDAD DE 30 CÁMARAS 

4.02 PANTALLA LCD-TFT DE 32 PL CON INTERFAZ DE RED IP SERVlCIO 2 $ 7,796.51 Siete Mil Setecientos Noventa y Seis Pesos $ 15,593.02 51/100 
CAMARA IP FIJA EXTERIOR (CFCM) DE ALTA RESOLUCION A COLOR PARA SERVICIO 2 $ 21,706.91 Veintíún Mil Setecientos Seis Pesos 91/100 $ 43,41 3.82 

CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON BASE, 
4.03 

CARCASA DE INTEMPERIE INCLUYE: PROTOCOLOS COMPATIBLES: TCP/lP, UDP/IP (IGMP DE TRANSMISIÓN MÚLTIPLE. DE TRANSMISICIÓ SIMPLE) (10 
~ 

-

CAMARAS) 

... 
,. \' .. 

- -

CAMAR~ . -ANÁLOGA FIJA EXTERIOR (CFCP) DE ALTA- R~Ob.~ClóN A SERVICIO 2 $ 16,845 .41 Dieciséis 'Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco $ 33.690.82 

4 .04 cfü,ftROLlf:V.1GILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL~ 'coN 'éA'~eASA E 
Pesos 411100 

INTEMPERIE "(10 CAMARAS) 

_:.}';'¡. -.¡.;.: 

' > ·-
• , " ! ) 

~ ~ 5 , 
Av Jesus del monte #39 Pise 2·6 Col Jesus del Merite Huxiquilucan Edo de Mex 5276~ 0000017 ..........-
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CLAVE DEL SERVICIO: 357112MI0002 

LPN11SSEI•• .NQOú1.1019 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

~RECTIVO INTEGRAL A EOOIPOS ElEC rROMEC'INICOS) 
DIVERSOS DEL INSHTUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO OE MEXtCO Y MUNICIPIOS 

• •. "',.~ f • · _! • ~ , .: Y!ANTENl~IENTO PREVENTIVO - CORRECJ!VO lti'fe_q>~ A SJSJEMA DE CIRCUITO CERRADO DE. TELEVíSIÓN CON REFACCIONES 

PARTIDA 7 --- # t iJ,'VQN·· - ';i.r~-;¡¡ 1~URmAIE -COMPUTADORA P.C., TIPO DE PROCESADOR, PROCESADOR INTEL INCLUYE: SERVICIO 
SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN TOTALMENTE EN ESPAÑOL PARA LLEVAR 
LA GESTIÓN Y CONTROL DEL HOSPITAL EN A~REAS REQUERIDAS Y 
SOFTWARE PARA EQUIPOS DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 4.05 . VIGILANCIA. SISTEMA OPERATIVA WINDOWS SERVER 2008 Y/O MAYOR DE 
MICROSOFT. ÚlTIMA VERSIÓN COMERCIAL, CON SU RESPECTIVA LICENCIA 

> 
. -~~- ~-~ .. . -

5.00 HOSPITAL REGIONAL TEXCOCO 

5.01 

SERVIDOR DE ARCHIVOS IP (EQUIPO PRINCIPAL) DEL SISTEMA SE CIRCUITO SERVICIO 
CERRADO DE TELEVISISÓN VIGILANCIA (VIDEO) INCLUYE: SISTEMA DE 
CABLEADO ESTRUCTURADO CABLE 4 PARES ·uTp• CATEGORIA 6 y 
SOFTWARE OPERATIVO DE ADMINISTRACIÓN Y APLICACIONES PARA UNA 
CAPACIDAD DE 30 CÁMARAS 

5
_
02 

,PANTALLA LCO·TFT DE 32 PL CON INTERFAZ DE RED IP SERVICIO 

5.03 

CAMARA IP FIJA EXTERIOR (CFCM) DE ALTA RESOLUCIÓN A- cotbR PARA,.SERVICfO 
CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON BASE, 
CARCASA DE INTEMPERIE INCLUYE: PROTOCOLOS COMPATIBLES: TCP/IP, 
UDP/IP (IGMP DE TRANSMISIÓN MÜL TIPLE, DE TRANSMISICIÓ SIMPLE) (101 
CAMARAS) 

1 

CÁMARA ANALOGA FIJA EXTERIOR (CFCP) DE AL TA RESOLUCIÓN Al SERVICIO 5.04 ¡CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON CARCASA E! 
INTEMPERIE (10 CAMARAS) 

COMPUTADORA P.C .• TIPO DE PROCESADOR, PROCESADOR INTEL INCLUYE:! SERVICIO 
SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN TOTALMENTE EN ESPAÑOL PARA LLEVAR 
LA GESTIÓN Y CONTROL DEL HOSPITAL EN AÉREAS REQUERIDAS Y 
SOFTWARE PARA EQUIPOS DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 

5.05 IVIGrt.ANCIA:·SISTEMA OPERATIVA WINDOWS SERVER 2008 Y/O MAYOR DE 
MIC.ROSOFi< Qt:.;11MA VERSIÓN COMERCIAL. CON SU RESPECTIVA LICENCIA 

W~l'"s'"R'v _ . --..-...; :.."'! ·' •P;-Oto:tf~O!.:JllftL . e . • -~~-~-:;'.;,, ~eDR~ 
2 

2 

2 

2 

2 

2 

$ 7,604.36 

' 

$ 9,795.71 

Siete Mil Seiscientos Cuatro Pesos 36/100 

-_ ... . 
Nueve Mil Setecientos Noventa y Cinco 

Pesos 71/100 

$ 15,208.72 

. 

$ 19,591 .42 

$ 7,796.51 1 Siete Mil Setecientos Noventa y Seis Pesos 1 $ 15,593.02 
51/100 

$ 21,706.91 Veintiún Mil Setecientos Seis Pesos 91/100 $ 43,413.82 

$ 16,845.41 loieciséis Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco 1 $ 33,690.82 
Pesos 41/100 

$ 7 ,604.36 1 Siele Mil Seiscientos Cu airo Pesos 36/100 $ 15,208.72 

..•. 1 I ii: "r'" \ ' ., ·-:· 

:~~~ .... ~~ .t .... ~~, ~ ..¡_:- suero'rAL:~~~ ~-~,,,,¿::.. ·-~~.j-~·=· ·-~~ ·~ -~1-~1_0--t.~· .: ~-- - - -- --. -~ ... _.-~:.r- · 7 -.....;.,. ... --:.n:~n9úo-· -- ~ C::Z;;/~ fi ~ Av Jesus del monte #39 Piso 2·B 
Col Jesus del Monte Hux1quilucan Edo. de MéJ\' 52'164 0000018 
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13cliJ 1019 
LPN,1SSHmA/006/2019 CCMRAlACION 201!10EL SERVICIO OE MAIHI NIMIEl'llO PREVENliVO CORREC11VO l"ITEGRAL A EOUIPOC• ELECTROMECAN!COS Y DIVERSOS DEL 'NSTITUlO DE SEGURICIAO SOCIAL DEL ES1'"'00 ()E MtXICO Y MUNICIPlOS 

.i- --.. ;_rp .. ·~' :;, f..r~r1:='~: .. ' 

CLAVE DEL SERVICIO: 357112M10002 
MANTENIMIENTO.PREVENJIVO~:\·qf?~~~C¡ljl.V.'?~~N~E,9R~L A SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE:TELEVISIÓN CON REFACCIONES 

PARTIDA 7 

, .. "' _,.;n ; 
.-'~ ' - -- .- - ·NID --~"U._ ~"'.;u. "..!-.-::.:.~:_ 111 -~~~.--~'-.. "': ..... ""'"r e-..-

" - -
"- . 

SERVIDOR DE ARCHIVOS IP (EQUIPO PRINCIPAL) DEL SISTEMA SE CIRCUITO SERVICIO 2 $ 9,795.71 Nueve Mil Setecientos Noventa y Cinco $ 19,591 .42 
CERRADO DE TELEVISISÓN VIGILANCIA (VIDEO) INCLUYE: SISTEMA DE 

Pesos 711100 6.01 
CABLEADO ESTRUCTURADO CABLE 4 PARES ·urp· CATEGORIA 6 y SOFTWARE OPERATIVO DE ADMINISTRACIÓN Y APLICACIONES PARA UNA CAPACIDAD DE 30 CÁMARAS 

' --
\ , CÁMARA IP FIJA EXTERIOR (CFCM) DE ALTA RESOLUCIÓN A COLOR PARA SERVICIO 2 $ 21,706.91 Velntiun Mil Setecienlos Seis Pesos 911100 $ 43,413.82 

CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON BASE, CARCASA DE INTEMPERIE INCLUYE: PROTOCOLOS COMPATIBLES: TCPllP, -6.02 
UDPllP (IGMP DE TRANSMISIÓN MÚLTIPLE, DE TRANSMISICIÓ SIMPLE) (10 CAMARAS) 

CÁMARA ANÁLOGA FIJA EXTERIOR (CFCP) DE ALTA RESOLUCIÓN A SERVICIO 2 s 16,845.41 Dieciséis Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco $ 33,690.82 
6.03 CONTROL Y VIGILANCIA DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL, CON CARCASA E 

Pesos 41/100 
INTEMPERIE (10 CAMARAS) 
COMPUTADORA P.C., TIPO DE PROCESADOR, PROCESADOR INTEL INCLUYE: SERVICIO 2 $ 7,604.32 Siete Mil Seiscientos Cuatro Pesos 32/100 $ 15,208.64 
SOF1WARE DE ADMINISTRACIÓN TOTALMENTE EN ESPAÑOL PARA LLEVAR LA GESTIÓN Y CONTROL DEL HOSPITAL EN AÉREAS REQUERIDAS Y SOFTWARE PARA EQUIPOS DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 6.04 VIGILANCIA. SISTEMA OPERATIVA WINDOWS SERVER 2008 Y/O MAYOR DE MICROSOFT. ÚLTIMA VERSIÓN COMERCIAL, CON SU RESPECTIVA LICENCIA 

~~~...ef.tp~--:- ' . ;~ .. ;-- ~- -:·~~~-~-~ .;..~....8 ' ~~~ ~·~~~~~~~·~-~.~- - ~:S:::::t 1 i"'M4':1Q-. 
- . -

7.00 CENTRO VACACIONAL VALLE DE BRAVO 
CAMARA TIPO BALA MCA. EPXOM MOD. 88TURBOX NO. DE SERIE 536886074 SERVICIO 2 $ 59,149.91 Cincuenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y $ 118,299.82 

7.01 NO. DE INVENTARIO 1416901 (40 CAMARAS) 
Nueve Pesos 911100 CAMARA TIPO DOMO MCA. HIKVISION MOD. DS2CD27122FIS NO. DE SERIE SERVICIO 2 $ 8,329.11 OchoMil Trescientos Veintinueve Pesos $ 16,658.22 

7.02 495796144 NO. DE INVENTARIO 1416904 (4 CAMARAS) 
. 111100 

-
·-

7:'Ó3 · 
PANTALLA.LEO 32" MCA. SAMSUNG MOD. UN32J4000AF NO .. DE.-SERIE SERVICIO 2 $ ' 1 2;849~1~ --'Óoce Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve s - 25.698.2? 
641 W~C°NGC04692P (2 PANTALLAS) ., - : : • - .: ,. r:: · Pesos 111100 ••. •, ¡!, 0:,1 

-.,;...;.-:..., -.,~;"'; .. ~~;, , _~ ::.... ... ~ S!IRTOT:Al>~ ~:;.."".:~-..~~-* c.~:::l::S· ·.:i,;,. -::;.;:::..:::.: .. .::~.- .... ~~~.t.:'f" =·-=-:..--~ ..... ~!.il ~~~~..;; ~-:_ =~- .. ~~~~ .,.. .... ~ --""!.~¡~~~~ 

8...00 . CENTRO DE PENSIONADOS EVA SAMANO DE LOPEZ 
CAMARA TIPO BALA MCA. EPXOM MOO. EPCON NO. DE SERIE 536886074 NO. 1 SERVICIO DE INVENTARIO 1409438, (12 CAMARAS) 2 $ 29,962.93 1 Velnlinueve Mil Novecientos Sesenta y Dos 1 $ 59,925.86 

Pesos 93/100 

• l 

~-~ 
Av Jesus del monte #39 Piso 2-B 

o· o non 1 Q 
~ Col Jesus del Monte Hu•1qullucnn Edo de Méx 5276~ 
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CLAVE DEL SERVICIO: 357112MI0002 

lf'NJISS1:. ... 1 'W00/2019 CONTRAT.~CION 2019 DEL SERVICIO OE MAN1EN!MIF.N ru P"EVENTIVO CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS ElECTf!OMl:CANtCOS ' DIVERSOS DEL INSTITVTO DE. SEGURIDAO SOCIAL DR. ESTADO DE MEXICO i MUl~ICIPIOS. 

>-' .:! ~ ·-' 11:~ '' .. -~-

MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO INTEGRAL A SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CON REFACCIONES 
PARTIDA 7 .~.::;.--~-;·~NC.i;¡p;rHS:'.llilonmteM 

~ 

l!S~~-~-t.~~ ~NIBAO-CAMARA TIPO DOMO NO. DE INVENTARIO 1409413, (24·CAMARAS) SERVICIO 8.02 

ti;;_. -- . t .. - - ~ -~...-~.A,,,19---..... r:-" ----- ~:_...,.;$~ ·-~..,.,.....-~~ 9.00 . ESTANCIA INFANTIL ROSA MARIA SANCHEZ MENDOZA 
CAMARA TIPO DOMO PTZ TECNOL MCA. ACll MOD. TCM6630N NO. DE SERIE 1 SERVICIO 9.01 jTMC663012DX0093 NO. DE INVENTARIO 1027156, (8 CAMARAS) 

CAMARA TIPO DOMO FIJA MCA. ACll MOD. TMC7411 NO. DE SERIE TMC11-9.02 l12EX00779 NO. DE INVENTARIO 1027041, (42 CAMARAS) 
SERVICIO 

mJ;AJ;.S 
..... 2 

'"""l""I ·:-- ~.- • 

2 

2 

·- ...... Qif'i~ :":..·:- il?.;U:~;v~·~~'R·~1~ • ;. ~tM-_ ,. ·-$ 48,255.11 Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Clr.cuenta y $ 96,510.22 Cinco Pesos 111100 

-- tr~ ----~ *·-~C:Jttj6AA'!M-,\. 
,., .-_ .. ,,,. -·· -· 

$ 27,914.31 1 Veintisiete Mil Novecientos Catorce Pesos 1 $ 55,828.62 
31/100 

$ 82,388.51 1 Ochenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y 1 $ 164,ID.02 
Ocho Pesos 51/100 

~~~l -· --· 

lngJu•n Qi~os C...rón Vega 

~ =4-)9 ,; 

-:- •,j 

··-~:,~-. 

Av . . Jesus del monte #39 Piso 2·B 
Col Jesus del Monte HuxrqU11ucan Edo de Mé~ !'i2764 

! , ........ 

·~. . ·.:~~=o .. : 
000002·0 
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RESUMfN DE PM· 

..:.:,Ttil." l -. 
4 · t- l t ,._ ! 

NÚMERO DE PARTIDAS COTIZADAS Z 

13( L02019 

RESUMEN DE PARTIDAS 

PARTIDAl $ 1,021,030.85 
PARTIDA2 $ 530,705.41 
PARTIDA 3 $ 140,323.99 
PARTIDA4 $ 736,292.37 
PARTIDAS $ 616,784.02 
PARTIDA6 $ 279,147.76 
PARTIDA 1 $ 1,834,794.11 
TOTALCONIVA $ 5,159,078.51 

LPN/155( 1/ll06/201 ~ 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO INTEGRAL A 
EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO '( MUNICIPIOS. 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NU. MIL SETENTA Y OCHO PESOS. 51/100 

REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO PREGZA 

NOTA: EN TODO CASO, LOS SERVICIOS DESCRITOS DEBERÁN CUMPLIR, EN LO CONDUCENTE, CON LAS NORMAS MEXICANAS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS TÉCNICAS, Y A FALTA DE ÉSTAS, CON LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE LES SEAN APLICABLES O, EN SU CASO, CON LAS ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL SO BRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. 

-. ~ o·oó·oo2.t · 
~ 

s-_ 
~· 



~·!Grupo 
~Pregza 
Toluca Estado de México a 13 de Marzo 2019 

LPNJlSSEMYM/00612019 

CONTRATACIÓN 2019 OEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 
CORRECTIVO INTEGRAL A EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y DIVERSOS 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

YoJuan Carlos Cerón Vega en mi condición de representante legal de Grupo Pregza S.A. de 
C.V.:. manl~iesto 

2.2.2.1 FORMA DE PAGO: Será dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de 
ingreso -~e la factura y demás documentación debidamente soportada, requisitada, 
q~~p"leta~ 'y correcta al Departamento de Control de Pagos del issemym, a través'"de 
t~~n\feréncia electrónica bancaria a la cuenta del oferente que resulte adjudicado. No " aplicará el pago de anticipos ni el reconocimiento de intereses. 

2.2.2.2 VIGENCIA DE LA PROPUE~TA: La vigencia de la propuesta deberá ser, como mínimo, 
de 90 días hábiles, contados a partir de la fecha de celebración del acto de presentación y 
apertura de propuestas técnicas y económicas. 

2.2.2.3 VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios serán fijos hasta el total cumplimiento del 
có:n1rato. · 
C.'\/ , : · , t,;ft .' 
2.2::2.4 VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir de la suscripción del contrato al 31 de Diciembre 
de.2(}19. ¡ ... :. 

't 

ingn:..:. f., · ., 
~:Jri~~·.s ~Jpf~rente que resulte adjudicado aportará el dos por ciento (2%) del valor totªI del 
c0ntrato antes de LV.A. al Fondo para la Investigación Científica y el Desarro llo Tecnológico !'=l " 
del! Estado de México (FICYDTEM)! recursos que se destinarán para el apoyo a la 
capacitación, investigación y educación cont inua del personal del issemym; dicha 
aportaci.pn deberá realizarse mediante la apl icación del porcentaje del dos por ciento (2%) 
mas LV.A. (16%) en una nota de crédito a la factura correspondiente; el oferente que resulte 
adjudicado no podrá otorgar becas a cursos nacionales o internacionales ni otros apoyos 
directamente al personal del issemym. 

t .,.t 

- \ ~ . , .· 
1 ... ~ . .!.-. - 1 ' 1 

..!t..>.2C~. l . · 

1 • ~ i ~ ~ 

., .¿ .'l. ~ 1 t •• • 
. ,1 t' • 
¡1·111. 

GP·IP-RIT-4/112317 

Carlos Cerón Vega 
Representante Legal. 

Grupo Pregza S.A De C.V 
Jesús Del Monte# 39 Piso 2 B Calle Toledo, Huixquilucan de Degollado, Mél<ico C.P:52764 
27 De Septiembre Ote·# 120-8 Col. San Jerónimo Chicahualco Metepec. México. Cp. 52170 
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~ GOBl8N> DEL B ESTADO DE MÉXICO Lssemvm 

"2019. Año del Cent~sfmo Aniversario Luctuoso d e Emlffano Zapata Salazar. El Caudillo del Surn CLP006/ 011/2019 

ANEXO UNO-A 

1. TIEMPO DE RESPUESTA 

" EL PRESTADOR" deberá presentar escrito donde se obliga a brindar un tiempo de respuesta máximo de 24 (veinticuatro) horas. En seNicio de emergencia o reporte de Mantenimiento Correctivo a partir de recibirlo por parte la Unidad MédicoAdministrativa via telefónica, correo y complementar con escrito marcando hora de llegada y la persona que se contactó. 

Dentro de la programación de Mantenimiento Preventivo - Correctivo Integral en el supuesto de que no se dé acceso, o no se pueda realizar el servicio a los equipos de las Unidades Médico-Administrativas, "EL PRESTADOR" deberá dar aviso a la Subdirección de Obras y Mantenimiento en un plazo no mayor de 24 horas; emitir un escrito describiendo el servicio a realizar con el nombre de la persona que no permitió su ejecución, hora y fecha; asi como el motivo que orilló a la negativa de acceso, para estar en posibilidad de reprogramar el servicio. 

2. CURRICULUM EMPRESARIAL 

A. Será obligatorio para "EL PRESTADOR" que presente en la propuesta su currlculum empresarial. B. Deberá acreditar que se cuenta con capacidad logística y experiencia en la prestación de servicios de similar o igual magnitud a los requeridos por "EL ISSEMYM". 
C. Presentar el certificado de calidad ISO 9001 :2015 con alcance en mantenimiento industrial. D. " EL PRESTADOR", deberá comprobar una antigüedad minima de 5 anos. 

3. PERSONAL 

A. 

B. 

Será obligatorio que " EL PRESTADOR" presente plantilla de técnicos con mano de obra calificada para otorgar los servicios de Mantenimiento Preventivo - Correctivo Integral con refacciones incluidas, especificando la integración de cuadrillas, acreditando su especialidad a través de documentos vigentes, diplomas o constancias de capacitación avalados por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social (DC-3) que avalen que el personal propuesto por "EL PRESTADOR" cuente con el conocimiento y habilidades para llevar a cabo los servicios objeto del presente Contrato. Acreditar que los trabajadores dentro de las cuadrillas cuenten con una antigüedad mínima de tres meses en la empresa, acreditando lo anterior con la presentación de SUA's de cualquiera de los tres meses anteriores a la publicación. 
4. REFACCIONES 

5. 

"EL PRESTADOR" deberá presentar escrito bajo protesta donde se obliga a contar con insumos. refacciones, partes y accesorios durante el periodo que dure el presente Contrato, así como las que son requeridas para el mantenimiento correctivo de los equipos, en un plazo no mayor de· 1 O dfas hábiles contados a partir de que se realiza el diagnóstíco de la falla. Para el caso que la refacción no se encuentre en mercado e implique un tiempo de fabricación o de importación " EL PRESTADOR" deberá notificar a la Subdirección de Obras y Mantenimientos el tiempo en el que se tendría la refacción, entre tanto "EL PRESTADOR'' deberá plantear una solución temporal, así como las recomendaciones necesarias para que el servicio en la 
unidad no se vea afectado. .~ 
GARANTÍA 

" EL PRESTADOR" deberá presentar escrito donde se obliga a garantizar la mano de obra y las refacciones suministradas por un período mínimo de 90 días naturales contados a partir de su instalación y/o entrega en la Unidad Usuaria, de conformidad a lo establecido en el POBALIN-077 del Acuerdo por el que se Establecen las Polfticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y SeNicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

11 
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6. HERRAMIENTA Y EQUIPO 

Será obligatorio que ''EL PRESTADOR" presente el listado de herramienta y equipo a utilizar en los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, para los equipos descritos en el ANEXO UNO (Propuesta Económica), y conforme a las recomendaciones emitidas por el fabricante, asi como los siguientes equipos de calibración: multímetro, medidor de resistencia de tierra, medidor de resistencia de aislamiento, amperímetro de gancho, analizador de calidad de la energía (analizador de redes) y calibrador de tensión y corriente eléctrica, para lo que deberá presentar los Certificados de calibración vigentes a nombre de "EL PRESTADOR". 

7. RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PRESTADOR" debió entregar una carta en papel membretado del mismo, con firma autógrafa de su Representante Legal o Apoderado Legal. en la que declare bajo protesta. que en caso de resultar adjudicado, se compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil, o un Seguro de Daños a Terceros, por lo daños o perjuicios que sus empleados u otros por motivo del suministro de los bienes o prestación de los servicios pudiera causar a los bienes muebles, inmuebles, a los Servidores Públicos de "EL ISSEMYM", por la cantidad equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto máximo adjudicado antes del l.V.A., si los daños o perjuicios exceden ese importe la empresa se hará cargo de ellos. 

8. CONOCIMIENTO DEL ESTATUS DE LOS EQUIPOS 

Para garantizar que "EL PRESTADOR" cuenta con toda la información necesaria para realizar una cotización precisa de los servicios deberá presentar constancia de visita firmada y sellada de todas las unidades de acuerdo a las partidas en las que se participe. 

9. CAPACIDAD FINANCIERA 

A fin de garantizar la capacidad de "EL PRESTADOR" deberá presentar caratulas de contratos correspondiente al año 2018 donde demuestre que tuvo un monto comprometido de al menos el 70 % de su propuesta final. 

10. SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

Tener implementado un sistema de seguimiento de servicios con los supervisores de la Subdirección de Obras y Mantenimientos, para lo que se deberá proponer un esquema de uso, asi como un instructivo, en el cual se reportarán todos los mantenimientos que se realicen en " EL ISSEMYM" 

~ 
w 
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11 ANEXO UN0-8 
11 

DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICO - ADMINISTRATIVAS 

PAllTIDA' 
CLAVE: 31712PMCI002 

~ PREVINTIVO-~ INT!GRAl A EQlll'O DE LAVANDENACOH REFACCIONES 

UNIDAD MéDlcA fllllPOHSAllLI! DIRl!CCION 
1 Clínica Regional Santiago T1angu1stenco Sebastién Femando Sámano vargas 

Av Morelos No. 306, Sanbago T1angu1stenco, Eslado de México 
Tel !0171)31.3364 42 31.33.3773 

2 Clínica de COl'lsulta Externa J110tepec Glona Violeta Reyes Olvera 
Miguel Alemán s/!'1. esq Ismael Reyes Retana, Col Centro. J1lotepec 

Estado de México. 
Tel. 72222619000 

3 Clínica Regional Almoloya de Alquisiras José Maria Elrzalde Mundo 
Av. Benito Juárez No 251 Col. Agua Fria Almoloya de Alquisiras Estado 

de México 
Tel 101716)1445091 

4 Centro Vacaoonal Vatte de Bravo Ma Esther Rodnguez Gómez Av Independencia No 404, Col Centro, Valle de Bravo Estado de Méxreo 
Tel (01726) 2.62.00 68, 2 6243 01 

5 Hospital Regional Valle de Chalco Solldandad Alejandra García Vida! 
Av. Isidro Fabela S/N Esq Av Cuauhtémoc 

Col María Isabel C P 56610 
Tal 015559715440 Ext. 3144 

Clínoca de Consulta Externa 'Alfredo Del Mazo Gabnela Gon2ález Sánchez I SUJ)lente 
Av Morelos Ote No 1615, Col San Bemardino, Toluea, EstadO de 6 

México Vélez' 
Tel. (017221 2 291900 Ext. 4224 

7 Hospital Regional T enanc1ngo Rosycelly Bustillos Castillo 
Carr Tenancingo a Zumpahuacán, Km 1 5, Tenancingo, Eslado de 

México 
Tal (0171 4) 14 06 584. 14.21 581 

8 Chm:s de COl'lsulta Externa San Manin de las 
Luis Raúl Garcia Sánchez Calle AscenSiÓfl A!varez SIN Col Pnmavera San Manin de las Pirámides Plfámldes 

Tel 10159419582360 

9 Clln1ca de Consulta Exlerr¡a Valle de Bravo Alfonso Armando Femz Femández 
Calle San Pablo SIN Bamo de San Anlonio, Valle de Bravo, Estado de 

México C P 51 200 
Tel 101726126 24321 , 26 24423 

10 Cen1ro Vaeaoooal El Ocolal Adela Velázquez PLa1a 
lnlenor del parque OCOlal sin San Andrés Tim1lpan T1tn1lpan Eslado oe 

MéXiCO 
Tel. 01 (712112009 92 y 01 f712) 12009 93 

11 Centro Vacacional Tonatico Jaime Severiano Romero Quiroga Lic. Adolfo López Maleos 123, Tonalloo, Estado de México 
Tet (0172114110 995 V (01721141106 85 

12 Centro de Pensionados Eva Sámano de L6pez Israel Ángel Osorn10 Suárez Horado Zúi'\1ga 300, Morelos, Toluca de Lerdo México 
Tet 0117221212 7949 

13 Clí~ca de Consutta Externa Ecatepec 
Lic Gregono Sáncnez Pérez Calle Chiapas SIN , Col. TulpeUac. Ecatepec Edo. de México, C P 55400 

5126-33-87, 5126-34-06, 5126-34-07 EXT 3948 / 3952 

14 Hospital Regional Zumpango Lic. Marle Guadalupe Montal\o Rojas 
Av Rio Pachuca Esq. 2 de marzo, Bamo de San Miguel Zumpango, 

Estado de México 
Tal !0159119.11 31 56 EJCt 3234 
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PARTIOA2 
CLAVE: 31112f'RlllGOI ~ f'REVEN11llO • CORRECTM> INTEGRAL A mTEllM DE COMUNICACION PACIEHTI! ENFEMIERA DE URCA l!SPECIFICA COH REFACCIONES. 

UNmAO IEDlcA REtlPONSMLE DIRECCION 
Av. Baja Velocidad No. 284, San Jerónimo Chicatiualco. Toluca, Estado de 1 Centro Médico ISSEMYM Toluca Víctor Antonio Bau11sta Cruz MéXJCO 

Te! 10172212 75 63.00 
2 Centro Onco16g1co Estatal ISSEMYM José Antonio Anaya Sosa Av Las Torres No 100, Col El Parque, Toluca, México 

Tel. 101 72212 10 71 .26 Ext. 2950 
Av Alfreoo del Mazo Vélez, Esquina Tomas AlVa Ed1son. Col Coentificos 3 Hospital Materno 1111antil Maria Luisa Guerra Garaagalan To!uca, Estado de México 

Tel. 10172212716178 
Km. 1.5 Carretera Tenancmgo-Zumpahuacán. Col. Centro, Tenanango 4 Hospital Regional T enancingo Rosycelly Bust1llos Casbtlo Estado de México 

Tel 1017141 1406584v1017141 14 21 581 
Av Rio Pachuca Esq 2 de ma~o. Barrio de San Miguel. Zumpango. 5 Hospital Regional Zumpango Maria Guadalupe Momano Ro¡as Estado de México 

Tel 10159119.11 3156. Ext.3234 6 Hospital Regoonal T e,up1lco Luis Enrique Notano Velázquez Calle Durango sin, Col Rincón de Ja1mes, Tejvp11CO Estado de México 
Tel 10172412670361 

PARTIDA3 
C:UYE 3'712PR00001 ~ PREV9N'l1VO - CORRECnVO INW A llOMMS DE CALOR DE llMCA ESPl!CIFlcACOH REFACCIONES 

&...w> llláJlcA ~ DIRECCIÓN 

1 Centro Vacaaonal Valle de Bravo Ma Esther Rodríguez Gómez Av Independencia No 404. Col Cenvo. Valle de Bravo. Estado de México 
Tel (01726) 262 00 68 y (01726) 262 4301 

PARTIDA4 
CLAVE: M7t3PLOOOCM llANTEMlllleHTO PMVINT1VO ·CORRECTIVO INTIGRAl A ll8TEllA DE FUERZA INNTEMUllPl8LE CQN REFACCIOffES 

UMDAD.-.cA RE8PON8A8U! DIRECCION 

1 Centro Médico ISSEMyM Toluca Víctor Antonoo Bautista Cruz 
Av Ba¡a Velocidad 284, San Jerónimo Ch1cahualeo TolUca Estado de 

México 
Tel. 1011221 2 75 63 00 

2 Centro Médico ISSEMyM Ecatepec \/ladimir González Bureos 
Av Del Traba¡o S/N Esquina Con Av. Revoluoón 3030 

Col Del Carmen. Ecat8jl8C Estado de México C P 55000 
Tel 1015515836 99 10 

3 Hospital Materno lnlantll. Maria Luisa Guerra GarClagalan 
Av Alfredo del Mazo Vélez. Esquina Tomas Alva Ed1son, Col Cienlificos. 

Toluca Estado de México 
Tel 10172212 71 61 78 

4 Centro Oncológ1co Estatal tSSEMYM José Antonio Anaya Sosa 
v Sot1dandad las Torres 101 , Esq Prolongación Benito Juárez, Col. Del 

Parque, Toluca, Estado de México. C P. 50180 
Tel 1017221210.70 26 Ext. 2950 

s Hospotal Regional Zumpango Maria Guadalupe Montaflo Ro,as/ Roa6 Áv1la/ 
Av. Río Pachuca Esq. 2 de mllfZo, Barrio de San Miguel, Zumpango 

Estado de México Carmen 
Tel. 10159\ 19.11.31 34 19.11 3155 

6 Hospital Regional Valle de Bravo "Nicolás Bravo Calle San Pablo sin Barrio San Antonio Valle de Bravo, C.P 51200, EstadO B1centenano" Attonso Armando Ferriz Femández de México 
Tel. 10172612 62 4321 

7 Hospotel Regional Tenanango. Rosy Cely Busbllos Cast1Uo 
Carr T enancingo a Zumpahuacán Km 1 5 Col E¡ercito del T raba¡o 

Tenanango. Estado de MéJttCO 
Tel (0171 4) 14.07 29 3; 14,41465 

8 Hospital Regional Tejup1lco. Luis Ervíque Notario Velázquez. Calle Durango SIN, Cot Rincón de Ja1mes. Te¡uptlco Estado de México 
Tel 10172412 67 03 61 

9 Clínica de Consulta Externa Lerma. Hugo Pineda Bahena 
Av Reolln de Bare¡6n No 10. Esq 16 de septiemtl<e, Col Centro Lerma, 

Estado de México 
Tel 1017281 2 82 40 24, 2 82 37 20 
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lntenor del parque Oco1a1 sin San Andrés Tim1lpat1, T1m1lpan, Estado de 
México. 10 Centro Vacac10nal El Ocotal Adela Velázquez Plata Tel. 01 (712) 12009 92 y 01 (712) 12009 93 

LIC Adolfo lópe:t Mateos 123 Tona!JCO. Estado de MéXICO 
11 Centro Vacaaonal Tonauco Jaime Sevenano Romero Ou1roga Tel (0172114)10 995 y (0172114) 106 85 

H0<acio Zú~1ga 300 Morelos. Toluca de Lerdo, México 
12 Centro de Pens10nados E va Sámano de López Israel Ángel Osornio Suárez Tet 01(722) 212 7949 

13 Ctln1ca de Consulta Externa Ecatepec 
L1c Gregario Sánchez Pérez 

Calle Chiapas SIN. Col Tulpetlac. Ecatepec Edo. de México, C P 55400 
5126-33-87, 5126-34-06. 5126·34·07 EXT. 394813952 

Av. Rlo PachUca Esq 2 de marzo Bamo de San Miguel, Zumpango 
Estado de México 14 Hospital Reg!Onal Zumpango LIC. Maria Guadalupe Monlallo Ro¡as Tel (0159) 1911 31 56, Ext. 3234 

PARTIDA I 
CLAVE: 31712PROOOOI 

MAHT'eNIMll!NTO PREVENTIVO-CORReCTIVO INTEGRAL A SISTEMA NEUMÁTICOS DE ENvloa MARCA UPeclFlcA CON REFACCIONES. 

UtCIAD lléXA RUPON8A8LE DIRECCtON 
Av. Baja Velocidad No. 284. San Jerónimo Chicahuatco, Toluca, Estado de 1 Centro Médico ISSEMYM Toluca Vlctor Antonio Bautista Cruz México 

Tel 10172212 75 63 00 

2 Centro Médico ISSEMYM Ecatepec llladcm1r G<lnzález Bureos 
Av Del TrabaJO SIN Esquina Con Av Revotución 3030 

Col Del carmen c P 55000 
Tel 01 155\ 58369910 

3 Centro Oncol6g1co Estatal ISSEMYM José Antonio Anaya Sosa Av Las Torres No 100. Col. El Parque, Toluca. México 
Tel 101722\ 2.10 71 26 Ext. 2950 

PAR11DAI 
CLAVE: 31713PUI0001 

~ PMW!NTM>- COMEClM> ~ ACONOICIONADOM9 De LINEA MARCA E8PECfl'lcA CON REFACCIONES. 

UNIDAD É>ICA lllUl'ONSAllLE DIM!CCION 

1 Centro Médico ISSEMYM Toluca Víctor Anlonio Baubsta Cruz 
Av. Ba¡a Velocidad No. 284. San Jerón mo Chicahualco. Toluea, Estado de 

México 
Tel. I0172212 75 63.00 

Av. Del Traba¡o SIN Esquina Con Av Revoluc16n 3030 2 Centro Médico ISSEMYM Ecatepec Vlad1mir González Bureos Col Oel Carmen C P. 55000 
Tel 01 1551 58369910 

3 Hosp11a1 Regional Zumpango Maria Guadalupe Montal\o Rojas 
Av RJo Pachuca Esq 2 de marzo, Barrio de San Miguel, Zumpango, 

Estado de México 
Tel 101591 19.11 .31 56. Ext. 3234 

4 Clln1ca de Consulta Extema Ecatepec 
Gregorlo Sánchez Pérez Calle Chiapas SIN, Col. Tulpellac, Ecatepec Edo De México. C.P 55400 

5126-33-87 5126.34-06. 5126-34-07 EXT 3948 13952 

~ 
~ 

?{ 
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PARTIOA7 
CLAVI! 317112MIOlll02 

MANTBmlENTO f'REVEH1M> • CORRECTM> IN11!GIW.. A lllT!llA DE~ Cl!IUW>O DE TEJ..EVlllON COH Re'ACC10NES 

UNIDAD IÉDICA RDPONSAllLE 

Centro Médico ISSEMyM Toluca Víctor Anton¡o Bautista Cruz 

Centro Médico ISSEMyM Ecatepec Vlad1mlí González B..:eos 

Hospital Materno Infantil Maria Luisa Guerra Garciagalan 

Centro Oncol6gico Estatal ISSEMYM José Antonio Anaya Sosa 

Hospital Regtonal T excoco Rosalba Ramirez Navarro 

Hospi tal Regional Tenancingo Rosycelly Busbllos Castillo 

Centro Vacacional Valle de Bravo Ma Esll1e< RO<lriguez Gómez 

Centro de Pensionados Eva Sámano de López Israel Ángel Osorn10 Suarez 

Estancia lnfanhl Rosa Maria Sanchez Mendoza F ablola .Alonso Ochoa 

DIRl!CCION 

Av Ba¡a Veloadad No 284 San Jerónimo Ctiical"tuatco, Toluca Estado de 
México 

Tet (01722) 2 75 63.00 

Av Del Traba)O SIN Esquina Con Av Revoluoón 3030 
Col Oet Carmen C P 55000 

Tel 01 (55) 58369910 

Av. Alfredo del Mazo Vélez. Esquina Tomas Alva Ed1son. Col Científicos. 
Toluca, Estado de México 

Tel (01722) 2716178 

Av Las TOfTes No. 100. Col. El Parque, Toluca, México 
Tel (01722) 2.10 71 26 Ext 2950 

Fray Pedro de Gante No. 307 T ex coco. Estado de México 
Tel (0159) 59 54 38 82. 59 54 99 86 

Carr Tenancingo a Zumpahuacán, Km. 1 5, Tenanc1ngo Estado de México 
TeJ (01 714) 14 06 584; 14.21 581 

Av Independencia No 404. Col Centro, Valle de Bravo. Estado de México 
Tel (01726) 2.62 00 68, 2 62 43 01 

Horacio Zúl\1ga 300. Morelos, T oluca de Lerda Méiuco 
Tel 01 (722) 212 7949 

V1al1dad Alfredo del Mazo None606, San Lorenzo Tepatillán, Estado de 
México. 

Tel (01 722) 272 54 87 

t7••J:t:; 
tf< !~ 



8 GOBIERNO Da 
ESTADO DE MÉXICO lssemvm EDO 

" 2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur" CLP006/011/ 2019 

11 ANEXO UNO-C 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO 

PARTIDA 1 
35712PR00002 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE LAVANDERIA CON REFACCIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LAVADORA. 
• limpieza de la junta de la puerta. 
• Limpieza del dosificador y rehabilitación en su caso. 
• Revisar el funcionamiento de bloqueo de puerta y rehabilitar en su caso. 
• Revisar paro de emergencia y rehabilitar en su caso. 
• Limpieza de sifones del dosificador. 
• Verificación de estanqueidad de desagüe. 
• Cambio de filtros de entrada de agua. 
• Cambio de filtros de entrada de vapor. 
• Realizar pruebas de seguridad eléctrica y nivelar en su caso. 
• Verificación de programador y rehabilitación en su caso. 
• Verificación de control de temperatura y rehabilitar en su caso. 
• Verificación de consumo eléctrico de motores y calibración en su caso. 
• Verificar protecciones eléctricas del motor y rehabilitar en su caso. 
• Cambio de bandas de transmisión de fuerza. 
• Revisión del estado de poleas y rehabilitar en su caso. 
• Realizar pruebas de funcionamiento. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA SECADORA. 
• Revisión de canastilla y limpieza. 
• Limpieza de trampa de pelusa. 
• Inspeccionar y limpiar el dueto de extracción. 
• Limpiar sensores de temperatura. 
• Verificar el funcionamiento de sensores de temperatura y calibrar en su caso. 
• Limpieza del ventilador. 
• Verificar el funcionamiento del quemador y rehabilitar en su caso. 
• Revisar la puerta de carga y micro interruptor de seguridad. 
• Revisar la tensión correcta y el buen estado de las bandas y reemplazar en su caso. 
• Revisión del estado de poleas y rehabilitación en su caso. 
• Revisar la presión de gas y calibrar en su caso. 
• Revisar conexiones de gas y rehabilitar en su caso. 
• Limpieza de tubos del quemador. 
• Revisar motor eléctrico y rehabilitar en su caso. 
• Revisar que el flujo de aire sea correcto y calibrar en su caso. 
• Revisar conexiones eléctricas y rehabilitar en su caso. 
• Realizar pruebas de funcionamiento. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL MANGLE. 
• Revisión del paro de emergencia y rehabilitación en su caso. 
• Verificar sondas de temperatura y termostato y rehabilitar en su caso. 
• Cambio de filtro de aire primario. 
• Cambio de filtro de aire primario y de extracción 
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• Verificar el sistema de calefactor y rehabilitar en su caso. 
• Cambio de filtros de extracción. 
• Limpieza de rejillas de protección motor cilindro y motor de extracción. 
• Limpieza de palas de turbina de extracción. 
• Limpieza de interior de bancadas. 
• Verificar todas las funciones 
• Revisar bandas de planchado y rehabilitación en su caso. 
• Revisar el recubrimiento del rodillo motriz y rehabilitar en su caso. 
• Lubricar cadena de transmisión. 
• Revisar sistema de transmisión y rehabilitar en su caso. 
• Revisar soportes de rodillos y rehabilitar en su caso. 
• Revisar cintas de desprendimiento de ropa y rehabilitar en su caso. 
• Revisar guardas y rehabilitar en su caso. 
• Verificar el estado del ci lindro y rehabi litar en su caso. 
• Verificar y limpiar el quemador y rehabilitar en su caso. 
• Controlar estanqueidad del circuito de gas. 
• Revisar estado de motores y rehabilitar en su caso. 
• Realizar pruebas de funcionamiento. 

PARTIDA 2 
35712PR00006 

CLP006/ 011/ 2019 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMAS DE COMUNICACION PACIENTE - ENFERMERA CON 
REFACCIONES. 

MANTENIMIENTO A SISTEMAS DE COMUNICACIÓN PACIENTE ENFERMERA 
• Revisar que la central no tenga alarmas y/o puntos en problema y rehabilitar en su caso. 
• Ubicar en planos y posteriormente en campo. 
• Retirar la estación, desarmarla, proporcionar limpieza y sopletearla. 
• Realizar pruebas de ausencia de dispositivos y rehabilitar en su caso. 
• Realizar pruebas de alarma y rehabilitar en su caso. 

MANTENIMIENTO A LUCES DE PRESENCIA 
• Medición de voltaje y nivelación en su caso. 
• Chequeo de tarjeta electrónica si presenta fallas y rehabilitar en su caso. 
• Prueba de encendido de luces y rehabilitar en su caso. 

MANTENIMIENTO A ESTACIONES DE EMERGENCIA DE BAÑOS 
• Revisión de fusible y rehabilitar en su caso. 
• Pruebas de activación y rehabilitar en su caso. 
• Verificar que la señal que llega al tablero sea la correcta y rehabilitación en su caso. 

MANTENIMIENTO A LA CENTRAL DE ENFERMERAS Y CPU 
• Revisión de programación y rehabilitar en su caso. 
• Medición de voltaje de entrada/salida y calibrar en su caso. 
• Medición de voltaje de baterías entrada/salida y rehabílitaclón en su caso. 
• Chequeo de tarjetas electrónicas y rehabilitación en su caso. 
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PARTIDA 3 
35712PR00001 

CLP006/ 011/ 2019 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBAS DE CALOR MARCA CON REFACCIONES. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBAS DE CALOR 
• Reemplazar con filtros nuevos del mismo tipo y del mismo tamaño. 
• Verificar el libre flujo de aire en las cercanias de las bombas y rehabilitar en su caso. • Revisar y limpiar el serpentín exterior e interior. 
• Verificar que se encuentren debidamente niveJadas las bombas de calor y que no se encuentre acumulación de agua o hielo por debajo de las unidades, nivelar y/o limpiar en su caso. 
• Revisión de los interruptores de desconexión eléctrica interior y exterior y calibrar en su caso. • Verificar los fusibles y camblar en caso de ser necesario. 
• Inspección y límpieza de la rueda del ventilador, el chasis y el motor, lubricar los componentes. • Inspección y limpieza de la bandeja de drenaje del serpentín interior y de la lfnea de drenaje. • Revisión del cableado eléctrico y de las conexiones eléctricas y rehabilitar en su caso. • Comprobación de que todas las conexiones físicas de los componentes individuales dentro de la unidad sean seguras y rehabili tar en su caso. 
• Prueba operativa de la bomba de calor para evaluar sus condiciones de funcionamiento en la fecha de la inspección, real izar los ajustes o reparaciones necesarias. 
• Lavar radiador y carcasa a presión. 
• Limpieza de contactar principal. 
• Revisión del panel digital y reprogramar en su caso. 
• Revisión de la tarjeta electrónica y corregir en su caso. 
• Recarga de gas freón r-22. 
• Revisión de interruptor de presión de agua y corregir en su caso. 
• Revisión de interruptor de presión alta del refrigerante y repara en su caso. 
• Revisión del interruptor de presión baja del refrigerante y repara en su caso. • Revisión del sensor de temperatura y corregir en su caso. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

PARTIDA4 
35713PL00004 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE CON REFACCIONES. 

Realizar limpieza a tarjetas electrónicas con dieléctrico antiestático . 
Reapretar todas las conexiones eléctricas . 
Revisar panel de señalización (historial de alarmas) . 
Realizar medición de cada una de las baterías, aplicando carga para identificar el estado de las mismas . limpieza de terminales para prevenir la sulfatación . 
Realizar limpieza y lubricación de ventiladores . 

Realizar pruebas de respaldo (evaluación de las respuestas del equipo en caso de fallas de la energía) . • 

Realizar sopleteado a componentes y tarjetas electrónicas. l 
Realizar calibración de voltajes y corrientes . 

PARTIDA 5 \ 35712PR00009 
RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA NEUMÁTICO DE ENVIOS CON REFACCIONES. 

ESTACION DE ENVÍO 

~ 
• 
• 
• 
• 

Realizar inspecciones de fugas en el sistema, en caso de haberlas se deben reparar de inmediato . Mantener en buen estado el depósito neumático, revisar periódicamente . 
Verificación de válvulas y que se encuentren reguladas para mantener la presión adecuada del sistema . Lubricar las entradas y salidas periódicamente . 
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• Verificar el buen funcionamiento de las trampas de drenaje automáticas o manuales. 
• Revisar y sustituir en caso de ser necesario los filtros de aire del circuito neumático cuando aumente su presión de trabajo 
• Verificar la presión y el flujo del aire a presión , así como su filtrado, como garantía de la calidad del aire suministrado a los 

equipos neumáticos de la instalación 
• Revisar las Fugas del Circuito Neumático, en conectores, acoplamientos, extensiones, actuadores neumáticos, válvulas, filtros, medidores de presión o caudal neumático y reparar en caso de ser necesario. 
• Limpieza del compresor (retirar el polvo para evitar que entre al sistema). 
• Revisión de válvulas. 
• Verificar el estado de los separadores de aire y de aceite del compresor, sustituir cuando su presión de trabajo sea excedida y el aceite debe ser el que indica el fabricante. 
• Revisar el estado de tención de los sistemas de correas de transmisión del motor al compresor. 
• Limpieza o cambio de filtros dependiendo de su situación 
• Revisión de trampas y drenajes y rehabilitar en su caso. 
• Comprobar y monitorizar de forma continua la presión y el flujo del aire, así como el filtrado. 

PARTIDA 6 
35713PL00001 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ACONDICIONADORES DE LINEA CON 
REFACCIONES. 

MANTENIMIENTO A ACONDICIONADORES DE LINEA 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Verificar las condiciones de operación del equipo reportando cualquier condición de alarma . 
Previo a des energizar cualquier UPS, se entrará en el modo de operación de bypass. En este caso la carga critica no contará con respaldo de baterias como se indica previamente. 
Abrir puertas y retirar cubiertas protectoras . 
Remoción de polvo acumulado por medio de aspirador y de aplicación de aire a presión al interior del equipo . 
Desconexión, revisión y pruebas para comprobar la correcta operación y limpieza de tarjetas de control y fuentes de alimentación. 
Reconexión de tarjetas de control y fuentes de alimentación en base a las especificaciones marcadas por el fabricante y así como la colocación de cubiertas protectoras. 
Revfsión y actualización en caso de ser necesario del firmware de operación para los microprocesadores de control de los rectificadores, inversor e interruptor estático y panel frontal de operación y monitoreo, asi como los parámetros de operación de cada uno de los componentes a través del software configuración. 
Revisión a detalle del histórico de eventos a través del mismo software configuración . 
Limpieza general del banco de baterías tomando nota de condiciones anormales como son: corrosión de terminales, tleformación de vasos contenedores. fracturas en los vasos, escurrimiento de electrolito, corrosión de estante, etc. 
Medición y registro de voltaje por batería en circuito abierto reportando cualquier anomalia . 
Limpieza de gabinete . 
Encendido del equipo y verificación de parámetros de operación de rectificador, inversor e interruptor estático . 
Revisión y evaluación de estado de ventiladores de enfriamiento. en caso de falla se realizarán las medidas necesarias para su correcto funcionamiento. 
Medición y registro de voltaje por batería conectada al rectificador reportando cualquier anomalía . 
Prueba de transferencia y Re transferencia sin interrupción, evaluando el tiempo de respuesta en esas pruebas . 
Pruebas de respaldo a falla de línea de alimentación de rectificador sin interrupción a la salida . 
Pruebas de respaldo a falla de línea de reserva sin interrupción a la salida . 
Reintegrar el equipo a servicio normal. 
Reporte de resultados de operación, post mantenimiento . 
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PARTIDA 7 
357112MI00002 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVlSIÓN CON REFACCIONES. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION 
• Limpieza interna y externa cambio de conectores de alimentación y de salida de señal de video. 
• Verificación funcionamiento del software. revisión y verificación de los conectores y del voltaje de la fuente de poder. 
• Verificación de voltaje y conectores. Sede Coroza!. 
• Prueba de continuidad y aislamiento del cableado que energiza e interconecta las cámaras del sistema CCTV. 
• Mantenimiento a cámaras de seguridad. 
• Revisión de filtros de baterías. 
• Reemplazo de línea de transmisión. 
• Cambio de conectores. 
• Revisión de voltajes. 
• Revisión de cableado y conectores 
• Revisión de bateria 
• Ajuste de lente 

/fo 
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ANEXO UNO-O 
11 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE LAVANDERfA CON REFACCIONES 

PARTIDA1 

CALENDAR IZAD O UNIDAD MEDICA 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 Clínica Regional Santiago Tiangu1stenco X 
2 Clinica de Consulta EX1erna Jilotepec 

X 
3 Clínica Regional Almoloya de Alquisiras X 
4 Centro Vacacional Valle de Bravo X X 
5 Hospital Regional Valle de Chalco Solidaridad X 
6 Clínica de Consulta Externa "Alfredo del Mazo 

X Vélez" 

7 Hospital Regional Tenancingo X 
8 Clínica de Consulta Externa San Martín de las 

X Pirámides 

9 Clínica de Consulta Externa Valle de Bravo X 
10 Centro Vacacional El Ocotal X X 
11 Centro Vacacional Tonatico X X 
12 Centro de Pensionados Eva Sámano de López X 
13 Clínica de Consulta Externa Ecatepec Centro X 
14 Hospital Regíonal Zumpango 

X 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE COMUNICACION PACIENTE· ENFERMA CON REFACCIONES 

PARTIDA 2 

CALENDAR IZAD O 

~ -
CVE. UNIDAD MEDICA 

EHE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ~ 1 39101 Centro Médico ISSEMyM Toluca X 
2 39104 Centro Oncológ1co Estatal 

X ISSEMvM 
3 39103 Hospital Materno Infantil X 

~ 
4 39310 Hospital Regional Tenancingo X 
5 39302 Hospital Regional Zumpango X 
6 39311 Hospital Regional Tejupilco X 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBAS DE CALOR CON REFACCIONES 

PART1DA3 

CALENDARIZADO CVE. UNIDAD MEDICA 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Ir 1 41211 Centro Vacacional Valle de Bravo X ~1 

(// 1 
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cvE. 

1 39101 

2 39102 

3 39103 

4 39104 

5 39302 

6 39307 

7 39310 

8 39311 

9 39502 

10 39506 

11 39503 

12 39611 

13 39612 

14 39508 

CVE. 

1 39101 

2 39102 

3 39104 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE CON REFACCIONES 

PARTIDA4 

CALENDAR IZADO UNIDAD MEDICA 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT 

Centro Medico ISSEMyM Toluca X X 
Centro Medico ISSEMyM Ecatepec X X 
Hosprtat Materno lnfantrl X X 
Centro Oncologico Estatal 

X X ISSEMvM 

Hospital Regional Zumpango X X 
Hospital Regional Valle de Bravo 

X X "Nicolas Bravo" 

Hospital Regional Tenancingo X X 
Hospital Regional Tejup1lco X X 
Clínica de Consulta Externa Lerma X X 
Clínica de Consulta Externa 

X X Coacalco 
Clinica de Consulta Externa 

X X Huixautlucan 
Clínica de Consulta Externa 

X X O zumba 
Clínica de Consulta Externa Los 

X X Reves la Paz 

Clínica de Consulta Externa Chalco X X 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMA DE NEUMÁTICOS DE ENVIO CON REFACCIONES 

PARTIDAS 

CALENDARIZAOO UNIDAD MEDICA 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT 

Centro Médico ISSEMyM Toluca X 
Centro Médico ISSEMyM Ecatepec X 
Centro Oncotógico Estatal 

X ISSEMyM 

NOV 

NOV 

DIC 

DIC 

1 

1 
-~ 
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CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMAS DE ACONDICIONADORES EN LINEA CON REFACCIONES 

PARTIDA 6 

CALENDARIZADO CVE. UNIDAD MEDICA 
ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV OIC 

1 39101 Centro Médico ISSEMyM Toluca X X 
2 391 02 Centro Médico ISSEMyM Ecatepec X X 
3 39302 Hospital Regional Zumpango X X 
4 39512 Clinica de Consulta Externa 

X X Ecate,,..,, Centro 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SISTEMAS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CON REFACCIONES 
PARTIDA 7 

CALENDAR IZADO CVE. UNIDAD MEDICA 
ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 39101 Centro Médico ISSEMYM Toluca X X 
2 39102 Centro Médico ISSEMyM Ecatepec X X 
3 39103 Hospital Materno Infantil X X 
4 39104 Centro Oncológico Estatal 

X X ISSEMYM 
5 39305 Hospital Regional Texcoco X X 
6 39310 Hospital Regional de Tenancingo X X 
7 41211 Centro Vacacional Valle de Bravo X X 
8 41221 Centro de Pensionados Eva 

X X Sámano de López 

9 41223 Estancia Infantil Rosa María 
X X Sánchez Mendoza 

\ 
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ANE XO DOS 

FORMATO DOCUMENTO DE INCLUSIÓN 
DOCUMENTO DE INCLUSION 

DATOS GENERALES 

BENEFICIARIO GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y/O INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y 
MUNICIPIOS 

DOMICILIO DEL AVENIDA MIGUEL HIDALGO PONIENTE NUMERO 600, COLONIA LA MERCED, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE BENEFICIARIO: MÉXICO. C. P. 50080 
FIADO 

DOMICILIO DEL FIADO: 1 
1 FECHA: 1 FIANZA GLOBAL NO. j j NO. DE INCLUSIÓN: 1 1 NO. DE CONTRATO: 1 

RELATIVO A: 1 
Por el presente documento de inclusión garantiza los siguientes conceptos por nuestro fiado, hasta por un monto individual expresado en cada una de las coberturas que a continuación se detalla. y en proporción al incumplimiento acreditable: CONCEPTO MONTO AFIANZADO $ (CON LETRA M. N.) VIGENCIA 
1.Sostenimiento de oferta 
2. Anticipo e intereses o carga 
financiera. 
3. Cumplimiento. 
4. Buena calidad. 
5. Pena convencional. 
6 . Ecología para empresas. 
7. Fiscales. 

8. Penal. 

El solicitante (fiado) y sus obligados declaran que conocen los términos y condiciones de la fianza global que se entrega al beneficiario para el cumplimiento de las obligaciones contractuales entre ellos. 

El presente documento forma parte integrante de la fianza global y se regirá por las nonnas reguladoras de la misma. respondiendo hasta por el monto individual durante la vigencia de este documento de inclusión. 

El monto total de este Documento de inclusión se disminuirá en la proporción a los pagos efectuados por el Fiado, Obligado Solidario. terceros a lé misma Afianzadora y por el cumplimiento parcial del Fiado. 

Este documento de inclusión solo podrá ser cancelado con la conformidad expresa y por escrito del Beneficiario o de la comprobación de que ha sido cumplida la obligación garantizada. 

a de de 2019. 

INSTITUCIÓN AFIANZADORA 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO DOS BIS 
1 AFIANZADORAS AUlORlZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE AANZAS 1 AAAHZADORA 

No. DEPQLJZA 

01<1'>3 (PROVEEDORES, PRESlAOORES OE BIENES y SERVICIOS) 
OlCl-0' (CONTRA nsr AS DE OBRA PÜBl.ICA) AFIAHZAOORA ASERlA. S.A DE C.11. 
010-08 (FISCALES) 
010.07 (ECOLOGICAS) 
010.02 (JUDICIALES) 

2441-7()()4.500000 fCOr-tTRATISTAS 0E 08RA PÚBLICA! 
2"' 1·70CM.- (PROVEEDORES PRESTADORES DE 8'ENES Y SERVICIOS) AFIA>iZAOORA INSURGENTES, S.A. DE C. V 2 .. 1-70CM·700000 (FISCALES} 
2 .. 1-70CM·800000 (ECOLOGICAS) 
2441 ·7004-900000 (PENAi.ES) 

425'73 (PROVEEDORES PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 

AFIANZAl>ORA SOFIMEX, S.A. GRUPO FINANCIERO SOFIMEX 
425474 (CONTRATISTAS DE OBRA PIJBllCA} 
<25415 (FISCALES) 
425478 (ECOLOGICAS) 
425477 (PENALES) 

EMl·10128 (OONlRATISTAS OEOBAA PUBLICA) 

CHUBB DE MEXICO, COMPARIA AFIANZADORA. S.A. DE C.V. 
EM~10129 \PROllEEOORES, PRESTADORES OE B<ENES Y SER\/ICIOS} 
EM"10130 (FISCALES) 
EMl-10131 (ECOLÓGICAS) 
EMl-1 0132 (PENAL.ES) 
400000 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBUCA) 

FIANZA$ ASECAM, S.A. 405000 \PROVEEDORES. PRESTADORES OE BIENES Y SERVICIOS) 
410000 (FISC ... L.ES) 
415000 (ECOLOGICAS) 
415000 (PENALES) 

11~27824o.l!C ¡CONTRATISTAS DE 08RA PUBLICA) 
FIANZAS Al\.AS, S.A. DE C.V. l11·27820·RC (PROVEEDORES PRESTADORES DE BIENES V SER\/ICIOS) 

111·278242·RC (FlSCAL.ES) 
111·278243·RC (ECÓLOGICAS) 

U BERTY FIANZAS, S.A. DE C.V. 7401 (CONTRATISTAS PROVEEDORES Y PRESTADORES OESERVICIOS ASCAl.ES ECOLOGICAS) 
741111(A\IERIGUACION PREVIAS Y PENALES) 

99100CGEM (CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA) 
FIANZAS DORAMA, S.A. 99200PGEM (PROVEEDORES, PRESTAOORES OE BIENES Y SERVICIOS) 

99300FGEM (FISCAi.ES) 
99400EGEM (ECOLOGICAS) 
99500AGEM (PENAL.ES) 

1001EM (CONlRATISTAS OE OBRA PUBLICA) 
FIANZAS GUARDIANA INBORSA, S.A. GRUPO FINANCIERO IN8URSA 

2001EM (PROllEEOORES PllESTAOORES OE B1ENES Y SEJMCI06) 
3001 EM (f ISCALES) 
<OOIEM (ECOLOGICAS) 
5001 EM (PENALES) 

ACE FIANZAS MONTERREY, &A. 
28000001998 

HSBC FIANZAS, S.A., GRUPO FINANCIERO HSBC 
510,000 

CGEMG00011lS8 (CONTRATISTAS OEOBRA PÚSUCA) 
MAPFRE FIANZAS, S.A. PGEMG0001080 (PROVEEDORES. PREST ACORES OE BIENES Y SéR\/ICIOS} 

FGEMG00010&2 (FlSCAl..E$) 
EGEMG0001064 (ECOLOGICAS) 
JGEMG0001203 (PENALES) 

1D3-01 !CONTRATISTAS OEOBRA PÚBLICA) 
AFIANZAOORA FIDOCIA, S.A. DE C. V, 103-02 (PROVEEDORES, PRESTADORES OE BlENES Y SER\/ICIOS) 

103"03 (FISCAi.ES) 
10$-04 (ECOLÓGICAS) 

GEMC 110033 (CONTRATISTAS) 

CESCE FIAHZAS MDICO, S.A. DE c.v. GEMP 110029 (PROVEEOORES Y PRESTADORES OE SER\/ICKl) 
GEMF 11 OOilO (FISCAi.) 
GEMJ 110031 \AVERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS PENALES) 
GEMA 110032 ECOLOGICAS, 

CA~DITO AFIANZADOR, S.A. 
122 .. 753 (PEHALES) 


